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S U M A R I O

Párle oficial

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto promoviendo a Jefe, del 

Cuerpo. de Coceos, con el sueldo iré 
11.000 pesetas lamíales, a D. Manuel 
Vega Vázquez*—Página 897.

'Otro ídem id, id,, con el sueldo de 
lOiOOO pesetas anuales, a D: Fran
cisco Martínez Pontremuli.— Pági
nas 897 y 898.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que los Por
teros que se mencionan piasen desti
nados a las Dependencias del Patro
nato Nacional de Turismo que. se 
indica en la relación que se inserta. 
Página 898.

Otra ídem que los Porteros que figu
ran en la relación que se inserta 
pasen a ocupaf, tos destinos que se 
indican— Páginas 898 a 900.

Otra ídem pasen a prestar sus servi
cios ra los Centros que se consignan 
en la relación que se inserta los 
Porteros que se mencionan— Pági
na 900.

Ministerio de Hacienda.
fosal orden concediendo un mes de li-
 ̂ cencía por enfermo a D. Blas Mar

tí Ciudad, Delineante del Catastro, 
de. rústica.—Página 901.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena de 
Mayo las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de plata o billetes.—

' Página 901. :

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
por énfemos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos 
y Telégrafos que se mencionan 
Páginas 901 y 902,

Ministerio de Trabajo y Previsión»

Reales órdenes resolviendo recursos 
de alzada interpuestos contra reso-, 
luciones de la Dirección general de 
Acción Social y Emigración,—Pa
ginas 902 a 904.

Ministerio de Economía Nacional.* *
Real orden disponiendo qué los Con-> 

gresos Internacionales de Agricul
tura Tropical y  Subtropical y del 
Café, se celebren en Sevilla desde 
el día 26 de Septiembre al 2 de Oc* 
tubre próximo.—Página 904.

Administración Central.
Instrucción  púúlica.— ‘D irección ge

neral de Primera enseñanza.—Con
cediendo un mes de licencia por en-* 
ferma a doña Teresa María de las 
Mercedes Jiménez García-Serrano, 
Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Guadalafara. 
Página 904.

Concediendo audiencia a los represen
tantes é interesados en los henea
dos de la Fundación particular, be -  
néfico-docente instituida en Ger- 
made {Lugo) por D. Miguel Caye
tano y iD. Antonio Romero.—Pági
na 904.

Maestras nombradas propietarias pro
visionalmente por el quinto turno 
en las vacantes existentes hasta iel 
31 de Agosto último.—Página 905.

F o m ento .—Dirección general de Obras 
públicas— - Construcción de carre
teras.— Autorizando o D. Alfredo 
García Amiliria para que, en el 
plazo de un año, efectúe el jestudio 
y redacte el proyecto de una carre
tera de Madrid a Santander, por Se- 
púlveda, Arando, de Duero, Burgos. 
Página 911.

Sección de Puertos. — Concesiones.— 
Autorizando al Ayuntamiento de 
Moaña para establecer un embarca
dero en la casa mariiim $-ierres tre 
de Domayo, de la ría de Vigo.—Pá
gina 911.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . ~  Ad m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  db  
p r e v io  pago . —  E d ic to s , — Cu a d r o s  
e st a d íst ic o s .

PARTE OFICIAL.

 S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tíq. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo- 
Mist Eugenia, 8, A. R. el Príncipe, de

e Infantes y demás personas 
l|d$ 1$ Augusta Real Familia, continúan 

sin npYecl&d en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.303.

■ A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, :

[Vengo en promover, a Jefe del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de i í .000 pesetas, a D. Manuel 
Vega Vázquez, en la vacante produ^

cida por jubilación de D, Gerardo Ca- j 
razo Andrés» |

Dado; en Palacio a siete de ¡
de mil noveciertós yeintinügve, r

ALFPIiB^
El Ministro de la Gobernación, ' ‘1* '

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.304*
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, '
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 384.

V isto el expediente instruido en 
[virtud de instancia presentada por 
¡D. B las M artí Ciudad, ¡Delineante 
¡del Catastro de Rústica, a fecto  a 
la Jefatura provincia l de gevilla ,

S. M. e l 'R n v  (q. D. g . ) ,  de con
fo rm idad  con lo dispuesto ¡en el 
'artículo 33 de! v igente Reglam ento 
"de 7 de Septiem bre de 19f8 y la Real 
.■¡orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al so li
citante un mes de licencia spor en
ferm edad, con sueldo entero; ! i ceñ
ida que em pezará a contarse desde 
[el día 16 del pasado mes 'de Abril, 
fecha de la instancia.

En v irtud  de la delegación espe
día! que me ha sido con ferida por 
ÍReal orden de 2 de Mayo de 1928, 
Jo digo a V. S. para los debidos 
[efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
[años. Madrid, 7 de Mayo de 1929.

El Director general de Propiedades 
y ContribUjplóii territorial,

JOSE IDE LAR A.
geñor..*

Núm. 385.

' lim o. Sr.: En cum plim iento de lo 
0ispuesto por Real decreto de 10 
fie Agosto  de 1920, Real o iden  de. 
H1 del m ism o mes y  año y  Real o r- 
fien de 3 de Febrero  ¡de 1927,

V istas las cotizaciones de la on-. 
za “ T ro y ” de oro fino, en el m er
cado de Londres y el prom edio en 
|a B olsa  de Madrid de la lib ra  es-, 
perlina en g iros  a la v is ta  [sobre 
[aquella plaza durante los días 29 
fie A b ril ú ltim o ál 8 ¡del mes ac- 
Ltual, ambos inclusive,

IS. M. el ¡Rey  (q. D. g . ; ,  con for- 
[mándose con lo propuesto, por esa 
piSé.coión general, se ha servido 
disponer, que el recargo  que debe 
[cobrarse por las Aduanas en las 
liqu idaciones de los derechos de 
Éffiancel correspondientes a las 
[p irca n  cías im portadas y  exporta
rá s  por las m ism as ¡durante la de- 
[ipna [siguiente al ¡día 10 ¡de eorrien - 
¡fé mete y  cuyo pago h'ayá de efec-. 
itüafse en moneda' de plata españo
la; o b ille tes  del ;Bahco de España, 
gh vez ¡de hacerlo  en ^noñedá ¡de 
g jó , será ¡de tre in ta  y  cuatro ente- 
| o I cuarenta y tres  céntim os po£ 
diento.

De Real orden Jo Sigo a ¡V. !• pa - 
f®  ten ¡conocim iento y demás cien

tos. D ios guarde a V. I. muchos 
.años. Madrid, 9 de Mayo de 1929.

P. D.,

ANDRES AM ADO 

Señor D irector genera l de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 580.

S. M. ¡el R ey  (q. O. g . j ,  de con
form idad con lo prevenido en los 
artícu los 31 y  sigu ientes del R e
glam ento de aplicación  de la lev ¡de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria de ¡12 
de D iciem bre de 1924, ha U nido a 
bien conceder al O ficial ¡del Cuer
po de Correos, adscrito a ¡la A d 
m in istración  principal ¡de B arce lo 
na, D. R icardo Saavedra y P ita  de 
la Vega, licencia  por enfermedad, 
con. todo el sueldo, para atender, 
durante trein ta  días, al restab lec i
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la  co
m isión especial qu'e¡ me está con
ferida  por .Real decreto de 16 ¡de. 
Julio de 1910, sign ificándole que, 
según ¡dispone el párra fo  in ic ia l 
¡del Reglam ento de ap licación  m en
cionado, se entenderá que el inte-: 
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la  orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las d ili
gencias instruidas* para que ¡lá's 
una como justificantes a la nóm i
na' correspondiente. D ios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo ¡de 1929.

El Director general,
TAFUR

Núm. 581.

S. M. el R ey (q. D. g\ ), de con
form idad con lo prevenido en los 
artícu los 31 y  sigu ientes del R e
g lam ento de aplicación de la ley de 
Bases de 22. de Julio de 1918 y 
Real orden com plem entaria de 12 
de¡ D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al O ficial ¡del Cuer
po de Correos, adscrito a la E sta 
fe ta  de San Clemente ; (Cuenca), 
D. Urbano Cepeda y  López de H a- 
ró, lic en c ia  por ¡enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, du
rante trein ta  días> al restab lec i
m iento de su saluda ¡

De Real orden, en usó ¡de la  co
m isión especial qué m é está con

ferida  por Real decreto ¡de 16 &  
Julio, de 1910, sign ificándole que, 
según, dispone e!l párra fo  in icih l 
del Reglam ento de ap licación  m en 
cionado, se entenderá que el in te 
resado hace uso de ella desde et 
día que reciba la  orden ¡de con ce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las d il i
gencias instruidas para que t ó  
una como justificantes a la fióm iV  
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 fij 
Mayo de 1929.

El Director general.
TAFUR

Núm. 562.

S, M. el iRe y  (q. D. g . ) ,  de con
form idad  con lo  prevenido en $1 
artícu lo 33 del Reglam ento de ¡eje
cución de la L ey  de 22 de Julio fié 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, ha te
n ido a bien declarar prorrogadá 
por trein ta  días, sin sueldo, la li
cencia que por en ferm edad se ha
ca disfru tando él O ficial fiel Cuer
po de Correos, con fies tino en la  
E sta feta  de Chelva (Valencia)., dsfi 
Salustiano Pa llas Cialvo, y qué lé  
fué concedida poé Real orden f e 
cha 8 de Abril últim o.

De Real orfién, en uso fie la  co
m isión especia l que rné está con
ferida  por Real decreto de 16 ¡fie 
Julio fie 1910, ¡lo ¡digo a V. S. a los 
e fectos oportunos. iDios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 8 3$ 
Mayo de 1929.

EL Director general,
¡TAFUR

Núm. 583.

S. M. el Re y  (q. D. g.) de con
form idad con lo, que previenen la#  
Reales órdenes de 12 de Di.ciembrfi 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se lié 
servido conceden un mes de licen
cia por enferm o y con todo el suel
do, al Oficial de 4.000 pesetas fie 
T e lég ra fo s  D. José Abascal y  G ó
mez, con destino en Teruel, auto
rizándole para trasladarse a A v ila ; 
debiéndose consideras concedida 
esta licencia con fecha 18 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava fie la Real 
orden, de 12 de D iciem bre que M  
menciona.

De Real orden, en virtud  ¡ fie la  
delegación especial que tengo con-*
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ferida, lo digo a Y. S. para su co « 
no-cimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 192*9.

El Director general,
TAFTJll

Señores Ordenador de Pagos y Je-. 
fe del Centro provincial de Ten 
ruel.

Núm. 534.

8. M. el Rey (q, D. g,),. de confor
midad con lo que previenen las- Rea
les órdenes -de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia ser
vicio conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo ai 
Oficial de 4.000 pesetas, de Telégra
fos, D. Pablo E, Luengo y  Arroyo, 
ron destino en Madrid, autorizándole 
paar trasladarse a Na va! moral de la 
Mata; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con feclia 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona» 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí-. 
m.ento y efectos, D io3 guarde a Y. S. 
fjmchos año-s, Madrid, 7 de Mayo 
le J 929.

lU Director general.
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 643.

Excmo. Sr.: Yísto el recurso de 
alzada interpuesto en 13 d-e Septiem
bre de 1927 por D. José López y 
otros vecinos de Sígüenxa contra re
solución de la Dirección de Acción 
Social y Emigración, que en 6 de 
Agosto del mismo año denegó la pe
tición de éstos pidiendo revocaran 
sus responsabilidades, por conside-. 
rar que esto estuvo resuelto ya en 
definitiva por Real orden de 3 de 
Abril de 1923;

Resultando que según una visita 
de inspección girada al Pósito de 
Sigílenla, aprobada en 12 de Mayo 
de 1922, se decretaron responsabili
dades conlra los Rmiroiabs que ínr- \ 
marón los Ayuntamientos de los 
años 1909 a 1911 a causa de no ha- ;

ber resultado en la panera del Pósi
to un número de fanegas de grano 
que allí debían existir:

Resultando que alzados éstos, se 
resolvió, como liubo lugar, en 3 dé 
Abril, del año 1923, en definitiva: 

Resultando que los hoy recurren
tes vinieron con escrito de apelación, 
que les fué desestimado por enten
der que ya había sido resuelto en la 
antedicha Real orden;

Resultando que los recurrentes se 
alzan diciendo que ellos no recurren 
sobre el expediente y resolución que 
dio por resultado definitivo la Real 
orden aludida, sino sobre otra en 
que ¡se declaran responsabilidades 
por haber dejado de pagar ciertos 
deudores al Pósito de Sigüenza, y 
acompañan las cédulas de notifica
ción y dicen en el recurso, además 
de lo mencionado, que tuvieron co
nocimiento del expediente, y  que en 
todo caso sus responsabilidades han 
prescrito :

Resultando que la Dirección in-¡ 
forma en el sentido de estimar el re
curso :

Considerando que en efecto y  por; 
las razones que en su informe de.ta-: 
lia la Dirección se padeció un error* 
Explicable, y debido a la coincidencia 
(de nombres, entre otras razones;

Considerando que, en efecto, el 
expediente a que se refiere el recurrí 
so es distinto de aquel por cuya re
solución definitiva no se estimó la 
alegación de los hoy recurrentes,

S. M. el REY*(q. D. g.) ha tenido 
a bien estimar el recurso, dándole a 
los recurrentes vista del expedienta 
y devolviéndoles los depósitos cons-: 
tituídos.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento, (el de los in-s 
tere.sados y demás efectos. Dios' 
guarde a Y, T. muchos años. Madrid,
21 de Febrero de 1929,

AUNOS
Señor Director, general de Acción 

Social y Emigración.

Núm. 644.

Excmo. Sr.: V isto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ernesto 
Urbina y otros siete vecinos de la 
villa de Safi Asensio (Logroño) con
tra resolución de la Dirección gene
ral de, Acción Social y Emigración 
fecha 23 de Julio de 1927: 

Resultando que ordenada una vi- 
si! a de inspección al Pósito de la 
dicha villa para llevar a cabo la li
quidación de su capital y normalizar

su funcionamiento, visó a que llevó 
a. térm ino el Sr, Carreras Lobo en¡ 
los días 18 ai 21 de Julio de 1 9 2 7 á 
según documento que obra en el ex-, 
pedieiite y del que resulta: Que sq 
convocó a sesión extraordinaria a: 
los individuos de la Junta Adminisn 
tradora del Pósito, para el objeto di
cho, y concurrieron y firmaron e| 
acta D. Avelino Yisaira, D. Guzmán* 
Abales, D. Natalio Benito, D. Gesá-i 
reo ¥íllaro, D. Vicente Aldana, doú 
Andrés Ceballos y D. Ernesto Urbi-¡ 
na, todos firmantes del recurso. No] 
pudieron presentar cuentas por te-á 
ner los libros en Logroño; y trasluz 
dada allí la inspección, resulto que* 
según actas, se había percibido del 
Lisiado la cantidad de 20 .000  pesetas; 
como subvención al constituir el Pós 
sito, a la ba&e de una aportación d§ 
11.161 pesetas ofrecidas por los in-¡ 
tere&ados al pedir* la constitución^ 
Que las pesetas 20 .000  se invirtie-s 
ron ón una segadora; que no se há-a 
bían desembolsado las 11.161 ofrecí-: 
dais, pues dice el acta que era la ci«: 
fra (esas 20 .000  pesetas) con la§ 
que únicamente se había venido] 
operando; que había una lista de 34; 
deudores, cuyos nombres inserta^ 
contándose en ellos los recurrente§| 
haciendo el balance de esta formad 
una vez que se acordó devolver la® 
2 9 .00 0  pesetas de la subvención: i

En poder de deudores por
reparto de 1 9 2 5 . . . . . . . .......... 32.750;

En arcas............................. s. 3.293!

.Total............... 36.043

Agregadas a esta suma 1.310 pés 
setas de intereses debidos producil 
por las 32.750 pesetas, cuyos prés]-* 
tamos vencieron en Septiembre d i 
1926, hacen un total de 37.353, des 
duciendo de éstas las 20.000 devuel-a 
tas y que fueron otorgadas paírü 
constituir el Pósito, quedan 17.3-5 3̂  
que debieron existir en arcas, y aj 
no existir son responsables los s l^  
ñores de las Juntas, cuya lista iifa 
serta, estando en ella los hoy irecífe 
rrentes, que luego firman el a c t f 
con el Subdelegado visitador: i

Resultando que inform a el visitad 
dor Sr. Oarreras Lobo diciendo: Qu® 
en oí año 1912 se solicitó por vario® 
vecinos de San Asensio la constitu í' 
ción .de un Pósito, dirigiéndose a 3J§ 
Delegación Regia ofreciendo 1$ 
aportación de 11.161 pesetas, coii-s . 
cediéndoseles lo  que pedían y sulw J 
vención de 2 0 .000  pesetas. Que vís'h 
to* según el acta de visita, que ej
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[capital de la  subvención se empleó 
en una m áquina trillad o ra  que fuá 
[destruida a los tre s  o cuatro  años 
por un incendio, y que desprovisto  
el Pósito  de capital, sus operaciones 
[eran ficticias, propone que, con a r re 
glo al balance que a rro ja  la v isita , 
se realice el capital y se reorganice 
[el funcionam iento  del Pósito :

R esultando que la J e fa tu ra  in fo r
m a el expediente de v isita  diciendo: 
Que de ella se deduce: Que el Pósito  
no ha funcionado como ta l, ap a re 
ciendo sólo como persona in te re sa 
da en la administración el Presiden- 
fe de su Ju n ta , D. T elesforo  G arcía 
[del R osal; que para  su  creación se 
[dieron 20.000 pesetas, subvención 
acordada por la [Delegación Regia, 
[siendo operación sim ulada y no h a 
biendo existido el aporte  de la s  
i  1.161 pesetas ofrecidas por los so
lic itan tes  de la form ación del Pósi~. 
Jo; que al venir a Z aragoza los a su n 
to s  de 1.a Sección de Logroño y v ien
do que no se cum plían  los servicios 
por el dicho Pósito , se hizo lo pro-, 
eedente p ara  llegar a ¡la v is ita  de 
inspección origen del actual expe
d ien te ; que con estos an tecedentes, 
no habiendo cum plido sus fines, hay 
perju icio  al devolver al E stado  sólo 
la s  20.000 pesetas con q u e ^ u b v e n - 
[cionó, como se ha  hecho, pues en 
quince años y un  tr im es tre  tra n sc u 
rrid o s, los in te reses  al 4 por; 100 de 
[¡esa c ifra  son 16.372 p ese tas, po r lo 
[que propone:

1.° Se considera liquidado el ca-: 
p ita l del P ósito  de San Asensio po r 
¡a can tidad  de 36.372 pese tas a que 
[asciende la subvención y sus in tercb  
i  es.

2.° Que se acepte la devolución 
ya hecha de las. 20.000 pesetas.

3.° Que se declaren responsables 
Solidariam ente y por p a rte s  iguales, 
fie las 16.372 pesetas de in te reses, 
a los Bres. P .  T elesforo  G arcía del 
Rosal, hoy sus hered ero s; D. San
tiago  G arcía V alm aseda, hoy sus he
red ero s; D, G uzm án A balos; D. E u- 
&ébio B enito ; P , V icente A ldana; don 
A ndrés Ceballo.s; D. G regorio B lan- 
rco; D. Avelino V isa ira ; D. Natalio 
B enito ; D. G ervasio B lanco; D. E r 
nesto  ’U rbiña; D. Cesáreo Viílaro, 
hoy sus herederos, y D. A rgim iro 
Espiga, que fo rm aron  las Ju n ta s  ad
m in is trad o ras .

4.° Que igualm ente  se declaren 
Responsables de las 360,40 pesetas, 
im porte  de Ja cuota  de contingente 
del año 1926*

5.° Que se les fije él pla^o d®

quince días, a p a r tir  de la notifica^ 
ción, p a ra  el pago,

6 .° Que tra n sc u rrid o  dicho plazo 
se decrete el procedim iento  ejeeuti-. 
vo.

7.° Que efectuado éste, se rá  él 
m om ento de d ec re ta r la  disolución 
del P ósito :

R esultando que la D irección gene
ra l en 28 de Noviembre de 1927 re 
suelve ap ro b ar el ac ta  de v isita , 
acep ta r el pago de las 2O.O00 pese
tas como parte  del cap ita l del P ó si
to. Conceder a los deudores un plazo 
de diez días p a ra  el pago, diez m ás 
con aprem io del 10 por 100 y o tros 
diez con el 20 por 100. Que si a lguna 
deuda resultara fallida, sean respon
sables subsid iarios m ancom unada y 
so lidariam ente  todos los que han  
venido constituyendo las Ju n ta s  ad
m in is trad o ras  del Pósito  desde su 
constitución . Que se nom bre Agente 
ejecutivo p a ra  el caso que haya lu 
gar. Que se encargue de la adm inis
trac ió n  del Pósito  el A yuntam iento 
de San A sensio en tan to  se designa 
el p a tro n a to  local de Acción Social 
A graria , al que se en treg a rán  libros; 
y docum entación. So aprueba la íi-; 
quidaeión de cuen tas hechas por el 
Delegado, y de no rea liza r los deu-: * 
dores lo que se dispone, dése parte  
a la A utoridad jud ic ia l:

R esultando que con tra  ta l re so lu 
ción se entabla el recu rso  que nos 
ocupa, por considerar que en ella hay 
e rro res  al saca r el tan to  por ciento 
del cap ita l inicial de 11.161 pesetas 
al 4 po r 100, que s i r ia  indudable si 
todos los años se hub iera  repartido  
el to ta l del haber, cosa que no suce
dió. Siendo b a jas  tam bién, p a ra  la 
[deducción de in te reses , las can tid a
des pagadas por contingente  y re-: 
tribuciones legales n ecesarias . Sien
do indudable que el Pósito  funcionó 
bien h a s ta  Septiem bre de 1925, des- ' 
de aquí debe p a r tir  1a, fo rm aliza- 
ción de la cuenta . En ese mes se re 
pa rtie ro n  pese tas 32.750 en p ré s ta -  ; 
m os. En Ju lio  de 1926, y en la creen
cia de que p a ra  esto ten ían  a rb i
trio , devolvieron las 20.000 pesetas 
de la subvención. Por este hecho 
quedó reducido el cap ital del Pósito  
a 12.750 pesetas, debiendo hacerse  
la cuenta en esta • í o rina: 12.750 más 
3.000 qué quedaron sin  re p a r tir  en 
Septiembre de 1925. más los )ni fre 
ses  devengados, que son 4 por 100 
de 32.750 pesetas desde Septiem bre 
de 1925 h a s ta  Ju lio  de 1926, fecha 
de deducción de las 20.000 pesetas, 
y desde esa fecha el 4 por 100 de 
12.750 pesetas. Por esto so lic i tan  la

suspensión dé la reso lución  recu rrí-  
la y ¡luego su revocación, obligándo
se los que han  venido siendo adm D  
aistradores del Pósito  a p ag ar la  
cifra que resu lta  así calculada, qu[g 
es de unas 10.500 pese tas: 

Considerando que ¡lo que a leg as  
los recurren tes ni aparece probada 
en modo alguno, lim itándose a Jíacel 
consideraciones de índole sentim en-; 
tal muy aetendibles en otro lugar; 
donde la aplicación de preceptos le
gales en in tereses generales no 1q 
veden:

Considerando qué la cuenta que; 
hacen los recu rren tes  carece de efi
cacia, pues hay siem pre que tener, 
en cuenta  la aportación  que ellos; 
ofrecieron y que desde luego deb í 
ser tenida como caudal del Pósito; 
desde su fundación:

Considerando que de lo actuado: 
resu lta  un ir re g u la r  funcionam iento: 
del Pósito  y la posición cómoda 
adoptada por ¡los recu rren tes de de-j 
volver las 20.000 pesetas de subven-: 
ción, como si con ello todo estuv iera  
arreglado y como si se t r a ta r a  de uií 
simple p réstam o  én tre  p a r t ic u la ré ^  

C onsiderando que los propios re-: 
currentes, firmantes del acta de v i
sita, aprobaron  con su presencia  y 
firma, sin protesta, hechos a loa 
m ales hoy .se m uestran  disconfor-r 
n es, contraviniendo el principio de; 
que nadie puede ir contra sus pro
pios actos 

Considerando que, .si bien hechas 
están  las cuentas, la  responsab ilD  
dad está  bien d ecre tada  sobre lo# 
adm in istrado res que lo fueron  d.ef 
Pósito , con arreg lo  al a rt. 24 del 
Real decreto  de 7 de E nero  de 1927, 
y dem ás disposiciones v igentes coh-i 
cord an tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid^ 
a bien d isponer quede firme la [reso-, 
lución de la  D irección general de A 
ción Social y Em igración de que [se[ 
recu rre , pues a s í procede.

Lo que de Real orden digo a V. E.< 
para  su conocim iento, el de los in 
teresados y demás efectos. Dio? 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
21 de Febrero  dé 1929.

ACNOB
Señor D irector general [de Acción; 

Social y Em igración

EUtúm, S45.
Excmo. S r .: Vista la instancia dé 

10 de Septiembre d* 1927, .suscrita! 
por José Arregoi G uotra;

Resultando que m ia misma í&$*
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muía recurso d,e alzada para ante- este 
Ministerio contra la resolución de la 
Dirección generai.de Acción Social y 
Emigración de 1.° de Septiembre del 
misino año, que negaba al recurrente- 
'derecho a figurar ©n el Escalafón de 
Ppríeros cesantes, de dicho Centro: 

Resultando, que en la misma expo
ne que tras liaber logrado en 23 de 
Febrero de 1924 qu.e la Inspección ge
neral de Pósitos declarara el derecho 
del hoy recurrente a figurar en el Es
calafón de Porteros cesantes, como 
quiera que trasladara su residencia 
de Zamora a Barcelona, y en esta ciu
dad no existiese oficina de Pósitos. 
no pudo enterarse el reclamante de. 
las vicisitudes de su situación admi
nistrativa, para conseguir lo cual es
cribió al señor Director general de 
Accinó Social y Emigración, quien le . 
informó que había sido excluido del 
Escalafón por no presentar oportuna
mente la fe de vida, e indicándole 
tjue podía reclamar oficialmente. Así 
lo hizo Arregui, recayendo a su. soli
citud el acuerdo recurrido, y. tenien
do en cuenta los sufrimientos pade
cidos en nueve años que ha estado 
pprsiguiendü su inciusi}ón en el Es
calafón de cesantes, en el . que no fué 
Incluido, a pesar de haber cumplido 
jos requisitos legales, termina supli
cando que se deje sin efecto la reso
lución impugnada, acordando su de- 
pecho a figurar en el repetido Esca
lafón de cesantes:

Considerando que para resolver la 
-Alzada que examinamos se ha de juz
gar la .situación del recurrente a par
tir de la resolución de 23 (lg Febre- 
•fSft de 1924, emanada de la Inspección 
general de Pósitos, organismo al que 
ha sucedido la actual Dirección ge- 
mera! de Acción Social y Emigración, 
y  que declaró el derecho del recla- 
jmante a figurar en el Escalafón de 
porteros cesantes de aquel Centro, 
lam inando si Arregui ha cumplido 
los preceplo-s legales que debía ob- 
Tg&rvar para conservar la condición ad
ministrativa que el acuerdo de refe- 
tencia le otorgó, para decidir su de- 
í^oho a ñgurar en el repetido Esca- 
Ipóin de haber ajustado su actividad 
fg  las disposiciones legales de rigor, 
/S el recaimiento de su derecho si ol- 
ífidó los mismos imperativos:

Considerando que el recurrente re- 
;®onoce no haber enviado a la Direc
c ió n  general de Acción Social y Emi- 
jl^ c iü u  su fe de vida hasta el 27 de 
g[Agn^k> último, descuidando la obser- 
j^toeia de este requisito, que todos 
j|to$ años ha debido tener en cuenta 
W9& iWQA'erlq el artículo 54 del Re

glamento de 4 de Julio de 19-12, pre
ceptivo para todo el personal de Pó
sitos:

Considerando que si la infracción 
de tal Reglamento no hubiera tenido 
virtud suficiente para excluir del per
sonal de cesantes al recurrente, el he
cho de haber ésto consentido la Real 
orden de 16 de Febrero de 1926," que 
al publicar la relación de este per
sonal omitió ai reclamante, tiene efi
cacia para estimarlo decaído en su 
derecho:

Considerando que la falta de docu
mento bastante no permite a este Mi
nisterio apreciar la existencia de la 
incapacidad por edad que alega la Di
rección general; pero si se probara 
que el recurrene tiene más de seten
ta años, el artículo 11 del Estatuto de 
Porteros de 25 de Abril de 1928 im
pediría el servicio activo del subalter
no en cuestión, y dicho cuerpo legal 
es, aplicable ahora a Arregui, por ser 
el que regula la actividad adminis
trativa del resto de los Porteros de 
este Ministerio, que equipara el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1924 a los 
Porteros de Pósitos:

Vis tas 1 as di sp os i c i o nes 1 ega l es y 
las demas de aplicación,
 ̂ S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestime el recur
so de alzada interpuesto por José 
Arregui Guerra, declarando firme y 
subsistente la resolución de la Di
rección general de Acción Social y 
Emigración de 1.° de Septiembre 
de 1928,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
V. .E. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Ácciótn So

cial y Emigración*

M INISTERIO  DE ECONOM IA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 1.248.
Excmo Sr .: Atendiendo a los de

seos expresados por la Asociación 
Científica Internacional de Agricul
tura de los Países Cálidos de París, 
llegados a conocimiento del Gobier
no de S. M. por conducto de S. E. el 
señor Embajador de Francia, así co
mo los igualmente manifestados por 
el señor Agregado . Comercial a la 
Legación de Colombia en París, De

legado de aquella (República en la 
Exposici’ ón Iberoamericana de Sevu 
lia, y teniendo en cuenta que el se
ñor Delegado del Brasil en dicha Ex
posición coincide, en el expresado de
seo y. que el Comité ejecutivo de los 
Congresos internacionales de A gr i
cultura Tropical y Subtropical y del 
Café que habían de celebrarse en Se
villa  del 6 al 12 de Junio próximo* 
presta su conformidad a dichos de
seos,

S. M. el Rf,y  (q. D. g.) s"e ha ser
vido disponer que los'mencionados 
Congresos Internacionales de Agri
cultura Tropical y Subtropical y del 
Café se celebren en Sevilla, desde el 
día 26 de Septiembre al 2 de Octu
bre próximos.

Lo quQ de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de-, 
más efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1929.

p. d.,
R. BAHAMO \TDE

Señores Secretario general de Asun
tos Exteriores, Director general dei 
Marruecos y Colonias, Director ge
neral de Agricultura y Comisario 
Regio do los Congresos Internación 
líales de Agricultura Tropical yt 
Subtropica1 y del Café.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re- 
glarnento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem-* 
bre de 1924, •

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder a doña Teresa María de 
las Mercedes Jiménez García-Serrano,, 
Auxiliar de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Guadalajara, uní 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De Real orden comunicada lo digq 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S/muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1929.—» 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar el fin de la 
Fundación particular benéfico-docente 
instituida en Germade, nrovinciá de-
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Lugo,' por D. Miguel Cayetano Romero 
y I). Antonio Romero,

Esta Dirección general ha dispues- 
i o, en cnmp 1 imiento de lo preyenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1943, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por- un' término ele quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gac e ta  de Ma d r id ; plazo du
rante el-cual se hallará de manifiesto 
e! expediente de referencia en ia Sec
ción de Fundaciones benéñco-docentes 
di expresado Ministerio, de nueve dé 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 4 de Mayo de 1929. —  El 
Director general, Suárez Somonte.

Mae s tras n om bradas  p r o p ie ta r ias  pro 
visionalmente  por  el tu rno  quinto  
en las vacantes  e x is te n tes  hasta  el 
31 de A gos to  ú l t i m o , de acuerdo con 
el E s ta tu to  v ig e n te , Real orden de  
convocator ia  de 10 de Ju n io  de 1925 
c ins trucc io nes  contenidas en la de  
16 de igual m es  de 1927 ( G a c e t a  
del 30).

Numero 656.— Doña M a r í a Luisa 
Edil la ele) Río, se le adjudica la Es
cuela de Santa Gadca del Cid (Bur
gos), con 571 habitantes; vacante en 
12-3-928; residencia, Concordia, 7 du
plicado, 4.°, Santander. !

674.— Doña Marcelina Sánchez Te- 
rez, la de Monte agudo del Castillo (Te
ruel); 531 habitante?; vacante en 3-
3-928; residencia, Dormer, 5, Zara
goza. .

675.-— Doña Flora Martínez Pérez, iá 
(le San Juan del Monte (Burgos); 857 
habitantes; vacante en 8-4-928; resi
dencia, Avenida de Francia, 1 , dere
cha, Irún (Guipúzcoa).

676.— Doña Isabel Abad Vildósoia, 
la de Grijalba (Burgos); 514 habitan
tes; vacante en 5-5-928; residencia, 
Bilbao.

678.-— Doña Bmerenciana' Viñas Be- 
liosilaís, la de Aloibras (Teruel); 533 ha
bitantes; vacante en 6-3-928; residen
cia. Típrz (Hu'ésca).

69»! .— Doña Petra Teresa R ivera Or
ead, la de Piedra tajada (Zaragoza) ; 
595 habitantes; vacante en 22-5-928; 
residencia, Riela (Zaragoza).

698.-^-Doñá María Erdoz'aih Cárjde- 
naz, la de Mdnterde (Zaragoza); 994 
habitantes; vaoahté en 23-5-928; re
sidencia, Áoiz (Navarra).

793.— Doña María P ilar Tolosá Sá
bado, la de Fóm olés (T eru el); 792 ha
bitantes; vanante en 1-6-928; residen
cia, Záragpza).

709.-r-Dqña María, de las Mercedes* 
Silvestre Sendos, la de Nué$íi% ¡Séñb- 
rá del PiI,ar-í,'oririentcirá (Bá!|átes}£ 
5Ú0 habitantes; vácánte en 813-92?; 
r^áidfénoia, Cabanais, Í3, prínicijpÜ, i®* 
Baroéíoná. : *v

714.— Doña Mariana Cardé Agusil, 
tó de San Fernando-Fomentéra, (Ba
leares) ; 57i habitante#; vaicaíite erí 8- 
3-928; residencia, Lérídíñ ■ :

722.— Doña Angéía C/ BlécÚá 
hez, la de CriviUéri (Teruel); 845 Jhf- 
Mtántés; vahante éh ' 19-6-928; resr- 
depcia/Pilar, 28, 2.°, Zaragoza.

7 9 3 — Doña Antonia Eguibar M qui
ta v la de Axpe- (Vizcaya); 553 habitan
tes; vacante en 8-5-F28; residencia,
L  aiT arn end i-And o a i n (Guipúzcoa).

725.— Doña María Cabré Brull, la de 
Tornas (Lérida); 502 habitantes.; va
cante en 19-3-928; calle d e l  Norte, 
número í, Tivisa.

7 3 1 ,— Doña María Teresa Ortega Sa
ñudo, la de L a s  Llosas.(Gerona); 1.293 
habitantes; vacante en 28-0-928; re 
sidencia, P a lm a '(Baleares).

733.— Doña Pilar Fatás Gutiérrez, 
la de Armunza-Lemoniz (Vizcaya); 
887 habitantes; vacante en i 7-5-92b; 
residencia, Pignatelli, 47 L°, Zara-
° 0za.
c 746.— Doña Pascuala Peña Navarro, 
ía de Torremormojón (Patencia); o 13 
habitantes; vacante en 18-0-298; resi
dencia, Zaragoza.

7 5 9 . —  Dona Vicenta 1. G ai oía 
Gómez, la de Z izauri (H u esca ) ;  609 
habitantes; vacante en 25-6-928; 
residencia, P ina de Ebro (Zara
goza ) .  ,,

766.— Doña María Canella Jaume, 
la de Fuente la Reina (C as te l lón ) ; 
50L habitantes; Vacante en 16-6- 
928; residencia, M. Fuensanta, 94, 
Palma de Mallorca (B a le a re s ) .

7 7 4 .— Doña Aurora Axpe Lazca- 
no, la de Castrejón (V a ila d o lid ), 
886 habitantes; vacante en 28-6- 
928; residencia, Santa María, 18, 
cuarto, B ilbao.

7 7 5 . -— Doña Josefa Arrilu.eea y 
del Río, la de Fuenteleésped (B u r
g o s );  1.247 habitantes; vacante en 
30-6-928; residencia, Belandia, Or- 
duña (V ix ea y a ). . '

790.— Doña Mercedes Baquero y  
Garriga, la de Fomentera (Ba lea
r e s ) ;  1.709 habitantes; vacante en 
30-6-928; residencia, Gasanov.as, 
21, cuarto, primera, Barcelona.

798.-—D oña Concepción Sánchez 
T o r, la de Benafigos (C as te llón ); 
985 habitantes; vacan|te en 3Qi-5~ 
928; residencia, Santa Magdalena, 
4, prim ero, G racia (B a rce lon a ).

809.— Doña Concepción Miri Jove- 
lia, la de B lésa (T e r u e l ) ; 1.392 ha
bitan tés; yacante en 1-7-928; r e s i 
dencia, Golm.és. J" ..... .

;  836.— Doña M aría del Rosario
M artínez Jara, la de Iloya les  de 
Roa {B u rg o s ), 908 habitantes; va 
cante en 4-7-927; residencia, San
Sebastián'. ....

948.>— Doña Anton ia Zuza Brun, 
la de Aróos de las Salinas (T e ru e l) í 
1.160 h ab itan tes ;' .vacante (en i - 7 r  
928; residencia, G arralda (Nava-:
r it o ’) ’* ■ , ^  .

852.— D oña M aría D íaz Calvin, la  
dé Casares, Quirós (O v ied o ), 596 
habitantes; vacante étí 1-3-928; re-: 
Sidehdia, Sai! T irso  (O v ied o ).

862. Doña Enriqueta M ir Prats, 
La Be Pórhell (L é r id a );  586 habitat-: 
tes : vacante e-n í-7 -9 2 8 ; Residencia, 
Maídá (L é r id a )’.

869..— Doña D aría  Arenas Acero, 
la: de; A llepúz (T e ru e l) ;  941 habi- 
táhites; vacante jén 1-7-928; resi-: 
3'éhciá, Ri La¿rágÁ  (N.avhriraD _
- 87 2 .-^ t)oñá Jó seta G áyól Buárez, 

la de T re lles , Coaña XOviédp) ; 763 
• h'áhitáht¥s-¿. yacátfte .etí- 6r5-9|28; Ré- 
sidéiícia, V iílácond ido (Oviedo).,

878.— DoñS M a fia  Pétóá* M  Waíte 
clarea y  Am .e fh¿ \>W  A lléfi

(O v iedo ) ;  553 habitantes; vacan.IA 
en 2 2-6*-92 8; residencia;, P i n t o r a  
ría, 26, Vitoria.

879.— Doña María del Carmen de1 
la Sierra Gabozar, la de Cevieo do 
la T o rre  (P a len c ía ); 1.651 haliiían- 
i es; v acant e en 7-7-9 2 8; r e s i d ei j ci a ,» 
Madrid.

891.— Doña María n-d Carmen 
Aparicio de Santiago, ¡la. de CarH-- 
cosa de la Sierra (Burgos) ; 849 lia-: 
bi tan tes; vacante en 7-7-928; res i
dencia, Drque cío la Victoria, 21». 
Vailadolid.

898.— D ña Josefa María Monte
sinos Gt o • zard, ¡la de párvulos de 
L1 er ena ( ¡ :a d q jo z ) , 7.355 habi I an- 
tes; vacante en 7-1-928; residen-: 
cia, Madrid.

900.—-Doña Amelia Luna Vela, la 
de Fresneda de A lfare jos  (Cuenca):; 
503 habitantes; vacante en 9-2-928;1 
residencia, Doña María de Molina,
6, Vailadolid.

903.— Doña María Josefa Galeo
te Cortés, la de Oliva de Mérida 
(Badajoz) ; 2.749 habitantes; vacan
te en' 1-3-928; 'residencia, López 
Pintos, 7, Málaga.

904.—-Doña María de los Dolores 
Cuadrado Morán, la de Santibáñez 
de Tera , Mucereces de Tera (Za-j 
m o fa ) ; 571 habitantes; vacante en
4-10-92 7; r e s i de n c ia, T  o r recil) a, 18» 
Vailadolid.

905.— D oña Rosa López Vázquez, 
la de Insúa, O rtigucira (C o ru ñ a ); 
744 habitantes; vacante en 17-1- 
928; residencia, V illa v ie ja  de YeD  
tes (S a lam an ca ).

906.—-Doña María del P ila r  i :v a 
ya Hernández, la de párvulos (Mí f á -  
laván (C á c e re s ); 2.533 habitall Fs'; 
vacante en 8-3-928; residencia, ván- 
cinasola de los Comendadores (Sa-i 
lam pnca). \

907.— Doña María Victoria Alonsd 
García, Ja de GostoyaG arba ll inú . 
(Orense); 533 habitantes; vacante en! 
15^2-928; residencia, Peñaranda.

908,.—Doña Fráncirsc-a V iviente Raél, 
la, de Raiguer.o-Totana (Mprc ia ; 746 
habitantes; vacante en 5-5-928; resiy. 
denciá, Murcia.

909.— Doña María de la Pasión tijpf. 
Diego Rbnuero, la de páryulois de1 T f f . 
rréjoncillo del Rey (Cuenca); i.797 hjfi 
hitantes; vacante en 8-3-923; residen-' 
ciá, Puente, 41, Soria. , :

910.— Doña Juliana Ana de la^G ri» ' 
Toribio, la de VillápuéVá de! , 
(A v ila ); 1.088. h a b ita n ^ ; vacante m  
19-4-928; residencié: paseo de Aidcbft¿!
1 y  3, Madrid. . ' '

911.— Doña Teresa Martínez Orí %  
la ñúrneró 3 de Puebla de 41ébeeF (B P  > 
dajdz): 3.411 habitantes; vacante m 
8-3-928; rÜ5 idehciá, MAiaga*. ) 1

912.— Doña Enriqueta Juli R ° V  
dé párvulos de Puebla, dé. AlcoceR 
dajóz); 3.411 habitánCes; vacante tn 
8-3-928; residencia, Málaga. _

913.— Doña Rafaela Monasterio Fer? 
nández, la de MeSegar 
hábitantés; vacante en 19:3-928, ics i-  
dencia, Pacífico, 23, Madrid. >.¡

914.— Doña Joaquina Fonl y Dagaa^. 
la deTohéta (Guadalajará); 528 habi
tantes; vacante en 20-3-928; residen
cia, Camibdevánol (Gerona). «
• 915.—Doña Maríá Alvarez Fernán
dez,. la de Gerdeira Miaotes-Groi v-u-
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go); 1.092 habitantes; vacante en 
£1-2-928; residencia, Viilacondide-Coa- 
pa (Oviedo).

9 1 6 .—Doña Dolores Fra.de Ménguez, 
la de Morlán-Chantada (Lugo); 685 ha
bitantes; vacante en S-3-928; residen
cia, Giboa-Cangas de Ti neo (Oviedo).

917.—Doña Consuelo de los Mozos 
Moreno, la de Villalpardo* (Cuenca); 
787 habitante; vacante en 8-4-92.8; 
residencia. Padilla de Abajo.

918.—Doña Teófila Bahiilo Ortega, 
lá de El Provencio (Cuenca); 2.925 ha
bitantes; vacante en 10-1-928; resi
dencia, Arconada (Palencía).

919.—Doña Lorenza Blanco Prieto, 
la de Ulano (Oviedo); 572 habitantes; 
vacante en 29-6-928; residencia, As- 
torga (León),

920.—Doña María Dolores Bueno 
Bernal, la número 2 de Fuenlabrada 
de los Montes (Badajoz); 2.365 habi
tantes; vacante en 8-3-928; residen
cia, Manterola, 15, Alba de Tormos 
(Salamanca).

921.—Doña Joaquina Jórrelo Cipré, 
la de Devesa-Gliantada (Lugo ; 653 ha
bitantes; vacante en 8-3-928; residen
cia, Pung'ín (Orense),

922.—Doña Luisa Mercedes Liébana, 
la de ' Vilvieetre del Pinar (Burgos); 
797 habitantes; vacante en 28-7-928; 
residencia, vaicabadiiio (Falencia).

923.—Doña Jacinta Ventura Valle jo 
Rlordúy, la de Cabia (Burgos); 528 ha
bitantes; vacante en 31-7-928; re¡si- 
¡áencia, Rúa mayor, 41, Santander.
i 924.—Doña Marina Polo Gómez, la 
1 número 2 de Villanueva de la Fuente 
((Ciudad Real); 3.974 habitantes; va-; 
cante en 19-4-928; residencia, Madrid, 

í 925.—Doña Emilia J, García Arias, 
la de Rabelars-Chantada (Iñigo); 570 
habitantes; vacante en 8-3-928; resi
dencia, Corias de Pravia (Oviedo).

926.—Doña Felicidad Herrero Pérez, 
la de Bancobad-Villalba (Lugo); 501 
habitantes; vacante en 19-3-928; resi
dencia, Gu adramiro- Vi tigudino (Sala
manca).

927.—Doña Sebastiana Cruz Rebosa, 
la número 2 de Piornal (Gáceres); 
i.bbt> habitantes; vacante en 5-5-928; 
residencia, Portaje (Uáeeres).

928.—Doña Pilar García Peña, la de 
Arbuniel-Cambil (Jaén* 748 habitan
tes; ^vacante en 9-3-928; residencia, 
iTrujilIo (Cáceres).

Dona María de la Luz Fernán., 
dez Suárez, la de Valle de Fínolledo 
íríl 650 habtimbes; vacante en 
7-9-928; residencia, Pravia (Oviedo)

930.—Doña Eulalia Gutiérrez Pérez;, 
lá de Villafranca de los Caballeree (To-

habitantes; vacante en 
5-5-928; residencia, Fray Ceferino, 5, 
Oviedo. 1

931.—Doña María del Pilar Pereda 
Cámara, la ele párvulos de San Sebes- 

4ian de los Ballesteros (Córdoba); 1.275 
habitantes; vacante en 8-3-928; resi
den cíe. Madrid*.

932.—Doña Angeles Hernández Po
dadas, la de Olulla de Cas tro-Almería 
(Almería); 918 hábil antes; cacante
Ü1-3-928; resideneja, Hernández Velas- 
eo, 51, Motril (Granada).

933.—Doña Lea ndra R i vero Gánda
ra, la ele pái culos de Bo do-nal de la 
Sierra (Badajoz): 3.237 habitantes;
Vac'»i ' ví i 9 5 - 9 ¿8 re.1/  ti e no i a C a-

. < te (CácereG.

934.—Doña Micaela Isaac Olaya, la 
número 3. de .Sabiot© (Jaén), 5-336 ha
bitantes; vacante en 20-3-923; resi
dencia,, Linares (Jaén).

935.—Doña Heliodora González Gar
cía, la de VrlIaJ'ranca de los Caballe
ros (Cáceres); 581 habitantes, vacan
te pn 5-5-928; residencia, FuentelcésL 
ped (Burgos).

926’.—Doña Francisca Lázaro Gon
zález, la de Gordovilia la Real (Pnieir 
cia); 589 habitantes; vacante en 30-8- 
928; residencia, Oigales (Vallado-Lid).

937.—Doña María Concepción Mateo 
Sendiii-o, la áe Peralejos de i as Tru
chas (Guadalajara);. 762 habitantes; 
vacante en 9-5-928; residencia, Pam- 
pliega (Burgos).

928.-—Doña Elena Ruiz Galán, la de 
Villanueva del Tabuco; (Málaga); 3.122 
habitantes; vacante en 19-4-928; resi
dencia, Iglesias de la Aurora, Barrio 
de la Trinidad (Málaga)/

933.™Doña María Gomada García 
Serrano, la de El Colmenar-Cortes de 
la Frontera (Málaga); 1.256 habitan
tes; vacante en 19-4-928; residencia,, 
León y Llerena, 6, Jaén.

940.—Doña Ramona Perdiguero Val„ 
divielso la número 2 de. Varverde de 
Llerena (Badajoz); 2.324 habitantes; 
vacante en 5-5-9:28; resideneia, Ma
drid.

941.—Doña Sabiniana Cantalapiedra 
Martínez, la de Argusinq (Zamora); 
513 habitantes; vacante en 10-5-928; 
residencia, plazuela de la Trinidad, 2, 
Vallado! id.

942.—Doña Felisa Pagoaga Ibargu- 
clii, la de Fontanarejo (Ciudad Real); 
747 habitantes; vacante en 22-5-928; 
residencia, Salinas de Leniz.

943.—Doña Jacinta Aróste^ui Ece- 
narro, la de Saavedra-Irijo (Orense); 
508 habitantes; vacante en 23^3-928; 
residencia, Por túgale te, General Cas
taños, 21 (Vizcaya).

944.—Doña Felicitas Anaya Díaz, 
la Sección de graduada die Linares de 
Ríoírlo (Salamanca); 1.621 habitan
tes; vacante en 11-5-928; residencia, 
AhigaJ (Cáceres).-

945.—Doña Eloísa Sendín Vicente, 
la da Quimadieloe-Mondariz (Ponteve
dra); 575 habitantes; vacante en 19-4- 
928; residencia, Guadramirn (Sala
manca), ¡ ¡

.946,—Doña Isidora Goñi BeranVen- 
di, la de Muras (Lugo); 561 habitan
tes; vacante en 25-4-928; residencia., 
Aura ílsvaira). '

947— Doña Leonor Martínez Gonzá. 
leZs la 'de Silván-Banuza (León), 513 
habitantes; vacante en . 30-9-928; re
sidencia, Altamirano, 2, Oviedo. '

i4S,-~Doia Justa de Vicente Mon- 
labes,'la número 2 de Zújar (Grana
da); 2.903 habitantes; vacante en 5-5- 
928; residencia, Peligros (Granada).

949.—Doña Alfonsa Fernández Gar. 
cía, la de Atalayas (Véiez-Malaga); 
1.60o habitantes; vacante en i  5-928; 
residencia, Ruerrero.

950.—Doña * Jesusa Varona de 1a. 
Peña, la de Rerlanga de Duero (&<>• 
ria); i.943 habitantes; vacante en
4-7-928; residencia, San Miguel de 
Luema (Santander).

< 951.—Doña Eugenia González Mu- 
fiiz. la de AIcauóique-Berja (Almería); 

i 7-470 habitantes; vacante en 5-5-928; 
residencia, Guaren a (Badajoz).

953.—Doña María-Josefa Fernández, 
la de Lizarza (Guipúzcoa); 634 bátete: 
tantos; vacante en 1-9-928; r^ iio n -  
oia, Villanueva-Bibadedeva (OvvóJüL.

954.—Do-ña Carmen Morcillo Gasten* 
la número 2 de La Puerta de Segura' 
(Jaén); 2.541 habitantes; vacan*.* m  
5-5-928; residencia, Granada.

955.—Doña Enriqueta Muñoz Mon-, 
teagudo, la número 2 de Nogales (Ba
dajoz); 2.060 habitantes; vacante eiR 
5-5-928; residencia, calle det Cítelo, 7,; 
principal derecha, Madrid.

95 7 .—Doña María del Martirio Ca
llejón Fernández, la de Fondón (Al-: 
m ería); í.785 habitantes; vacante en 
5-5-928: residencia, Berja (Almería).;

958.—Doña María de los Dolores 
GonzájP-s Contreras, la de Villoldo 
(Falencia); 939 habitantes; vacante; 
en 6-9-928; residencia, Puente Due
ro (Vblladolid).

959.—Doña Guadalupe López Men
doza, la número 2 de Torreblascopo- ■ 
dro (Jaén); 1.729 habitantes; vacan-: 
te en 5-5-928; residencia, callead©1 
San Juan, número* 18, Linares (Jaén)*

960.—Doña Petra Malilla Cisne-: 
ros# la de Urefía (VaJladolid); 1.182 
habitantes; vacante en 9-9-928; re- 
s i d ene i a, M alv a (Zarn ora).

901.—Doña Emilia Fernández lie-; 
meros, ¡la de Salinas del Manzano* 
(Cuenca); 564 habitantes; vacante en 
31-5-928; residencia, Madrid.

962.—Doña Sara Baticón Lorenzo, 
la de Parhaiyón-Piélagos (Santan
der); 1.121 habitantes; vacante eií 
11-9-928; residencia, Medina del' 
Campo (Valladolid).

963.—Doña María de los Dolores 
Hernández Andrés, la de Guijo dé 
Santa B árbara (Cáceres); 971 habi
tantes; vacante en 12-5-928; resi
dencia, Fuentespreadas (Zamora).

964.—Doña Julia Avila Sánchez, lá 
de Rascador-Serón (Almería) ; 1.352 
habitantes; vacante en 5-5-928; re-: 
sidencia, Miñagustín, número 4, Sá-: 
lamancá. !

965.—Doña Manuela Garrido Dá- 
yeiga, la de Villaverde y Pasaconsol 
(Cuenca); 551 habitantes; vacante en 
18-6-928; residencia, Santa Feliciá- 
ná, número 12, Madrid.

966.—Doña María Jovitá Peláez 
Velasen, la de Valdemor-ales (Cáce
les) ; 962 habitantes; vacante en 14-
5-928; residencia, Oviedo.

967.—Doña María del Rosario Fer
nández Arín, la de Cebas-Castril 
(Granada); 777 habitantes; vacante' 

,én 5-5-928; residencia, El Peral.
968.—Doña María Avelina Llamas 

García, la número 2 de Zorita (Cá- 
ceres); 4.938 habitantes; vacante en 
15-5-928; residencia, Grado (Ovie
do).

969.—Doña Mercedes García Mar
tínez, la de Las Almooíaras-'Castril 
(Granada); 702 habitantes; vacante' 
en 5-5-928; residencia, Murcia.

970.—Doña María del Amparo Al- 
várez Torrealba, la de Martín de lá 
Jara (Sevilla); Í.668 habitantes; va-: 
cante en 18-5-928; residencia, Fuen- 
mayor.

971.—Doña Gástula Hidalgo Sanz, 
la número í de Govarrubias ( Bur
gos); 1.575 habitantes; vacante eii 
17-9-928; residencia, La Seca (Valla
dolid).

972. — Dona Constancia Ramírez 
Prieto, la de Víboras (Jaén ); 657 ha-
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hitantes; vacante en 5-5-928; res i
dencia, Eugenio Gutiérrez, 16, San
tander.

973.— Doña Manuela García Trape
ro, la de Gadáiso (C áceres); 783 ha
bitantes; va carde en 20-5-928: resi- 
;dencía, Parra l, número 3, S egw la .

974.— Doña Juana Serrano Ool- 
guin, ia número 3 de Higuera bi Real 
(B a ú a j o z ) ; 6. >33 ha b i tan tes ; va can
te en 31-5-928; residencia, Espíritu 
.Sanio, 38, 3.°, Madrid.

9 7 5 .— Doña Antonia Escobar Silva, 
Ja. número 1 de Gañiles (Granada) ; 
8,873  habí tan tes; vacante .en 10-5- 
928; residencia, Granada.

976.— Doña María de la Encarna
ción Valero Alonso, la de Puebla de 
Azaba (Salamanca); 502 habitan
tes ; vacante en 31-5-928; residencia, 
Cadalso de Gata (Gáceres).

977.— Doña Teresas- Gutiérrez A r- 
raavor, la de Arobez (M á laga ); 858 
¡habitantes; vacante en 10-5-928; re 
sidencia, Soto de Sobrescovio (O vie
do ).

978.— Doña Rosario Rodríguez Ro
mán, la de A  1c o noli el de la Estrella  
!(Cuenca) ; 686 habitantes; vacante 
en 20-6-928; residencia, Fuensilida 
(To ledo ).

979.— Dono, Francisca Monte]o To- 
rrén, la de Alam eda de Gardón (Sa
lamanca); 748 habitantes; vacante en 
3-6-028; residencia, Lédesma, 2, 4.° 
izquierda, B ilbao.

980.— Doña Antonia Franco Luen
go, la número 4 de Magacelá (Bada
jo z ) ;  4.500 habitantes; vacante en 31-
5-928; residencia, Madrid.

9 8 1 .— Doña M aría del Carmen C i- 
[fuentes M arios, la  de Sorvilláxí 
[(G ran ada ); 1.082 habitantes; va 
cante en 21-5-92S; residencia, San
tísim o, 8, Granada.

982.— Doña María Pard iso G im é
nez, ¡la de Garaballa (C u en ca ); 080 
¡habitantes; vacante en 21-6-928; 
residencia, Fuente de Pedro Naba-: 
t r o  (Cuenca).-

983.— -Doña O lim pia G arcía D e l-

fádo, la  de Fabal (L u g o ), 538 ha-: 
l ia n tes ; vacante' en 15-5-928; r e 

sidencia, Serranos, 8, Salamanca.
984.— Doña Rosa Gando Díaz, la 

húm ero 1 de (Rus (J a é n ); 3.025 ha-; 
Ibitán tes; vacante en 1-7-928; re -  
iid en c ia , TJbeda (J a én ).

985.— Doña Eulalia Obregón Araií- 
SjUlla, la de V ilianueva de los Gá«?: 
ta lle ro s  (V a lla d o lid ); 963 habitan
tes' ; vacante en 21-9-928; residetír: 
$ia, Sanfandetv

986.— Doña Aurea Santos Santos', 
la de Salinas de P isuerga  ( Pa len - 
b ia j ; 618 habitantes; vacante en 
30-9-928; residencia, Cañizo (Z a 
m ora ) .

987.— Doña Hetiodora Arbós G a
lán, la  de V ilia re jo  del V a lle  (Avi~. 
l a ) ; 998 habitantes; vacante en 10-:
6-928; residencia, Guisando.

988.— Doña M aría do los Angeleá 
¡Pando Gutiérrez, la de O llorés, Car- 
bto (P o n te v e d ra ); 683 habitantes; 
vacante en 16-5-928; residencia, 
L lanes (O v ied o ),

989. —  Doña Rosa Jurado Cana
les, la de Roche, La  Unión (M.ur- 
;cia) ; 1.034 habitantes; vacante en
30-5-92)8; residencia, Gobernador*, 
16, segundo izquierda, Madrid.

990.— Doña Aurora  Morsmié Que

ro, la de Guaro (M á laga )'; 3.108 ha-: 
h itantes; vacante en 31-5-928; re 
sidencia, Car cieña, M ontero.

9 9 1 .— Doña María del Socorro del 
Río Acebo, la  de Castro, Cerdedo 
(Pon teved ra ) ; 510 habitantes; va 
cante en 23-5-928; residencia, T o 
ledo, 7, segundo, Madrid.

992.— Doña M aría B lanes P in te - 
ño, la de Ni ja r  (A lm er ía ) ; 3.038 ha
bitantes; vacante en 31-5-928; re - 
s i d en o i a , Z  u r g e n a.

993.— Doña Inocencia Lucio  P é 
rez, ía de Veiü la de Guardo (F a 
len c ia ); 580 habitantes; vacante en
5-10-928; residencia. Fot lent es.

994.— Doña M aría Oribueia A gu i
la» la de F iscal (H u esca ); 569 ha
bitantes; vacante en 11-7-928; re-: 
sidenc-ia, Zaragoza.

995.-— Doña Mumbelina Bécares 
Pequeño, la de flerriu  de Campos 
(V a lla d o lid ); 714 h ab itan tes ;' v a 
cante en 20-10-928; residencia, 
Ruiz Z orrilla , 32, principal, Valían 
do lid. .
, 996.— Doña E m ilia  B lasco E ste

ban, la núm. 2 de Huelma (J a é n ); 
5.890 habitantes; vacante en 1-6- 
928; residencia, Pontón, 44, L in a 
res (Jaén ).

997 .— 'D oñ a  Elmilia Diez M arro
quí, la sección de graduada de A l
cántara (Cáceres) : 3.85*9 habitan-' 
tes; vacante en 19-6-928; residen-: 
cia, Empedrada, 2, A lcázarén  (Va-: 
llad o lid ),

998.— Doña T eresa  Dom ínguez 
Giménez, la de Santa Eu la lia  de 
Batallanes (P o n te v ed ra ); 547 h a 
bitantes; vacante en 27-5-928; re 
sidencia, Enciso (L o g ro ñ o ).

999.— Doña Antonina Va ldeo lm i- 
llos Ru ifem ández, la Sección de 
graduada de A lcántara (G á ce res ); 
3.859 habitantes; vacante en 19-6- 
928; residencia, León.

1.000. —  Doña M aría 3el Carmen 
Rodríguez Concedo, la  de Berdeo-: 
gas, Lum bría (G oruña.); 582 habi-: 
tantes; vacante en 31-5-928; res i
dencia, Durias de Candamo (Oviedo).

1.001.—  Doña Sofía  Pascual He
rrero , la  núm. 1 de Ta laván  (Cáce
res ) ; 2.533 habitantes; vacante éh 
21-6-928; residencia, Roelos (Z a 
m ora ).

1.002.— Doña Josefa  Sánchez Rei-; 
na, la núm. 1 de Bédm ar (J a é n ); 
3.582 habitantes; vacante en 1-6-: 
928; residencia, ca lle de la Cruz, 
11, Granada »

1.003.— Doña Jul i ana Men énd éz 
Echevarría, la núm. 2 de V ilianueva 
de A l cárdete (T o le d o ) ; 3.594 habi
tantes; vacante en 24-6-928; resi-: 
dencia, costan illa  de Santiago, 15, 
segundo, Madrid.

1.004.— Doña Camila Gutiérrez Pé
rez, la de Burganes á% Valverde (Za
m ora); 548 habitantes; vacante en 21- 
6 -̂928; residencia, F r a y  Gcfcrino, 5, 
Oviedo.

1.0Ó5.— Doña Feliciana Prieto Bo- 
rrero, la de Figueiredo-- Padermé 
(Orense); 516 hábil antes; vacante en
31-5-928; residencia, Villalalbo.

1,006.— D o ñ a Prirn i Uva Alba Ló
pez, la de ilío frío  de Aliste (Zamora); 
526 habi tantes; vacan! e en 23-6-928; 
residencia, Viñegra de Morana.

í .007.— Doña Gregarto Cantero Cas

tañeda, la da Valdemeca (Cuenca); fK)4 
habitantes*; vacante en 24-6-928; re
sidencia, Mayonga (Valladolid).

1.008.— Doña María de la Concep
ción Téllez Bernal, la, de Nava de A it L  
ba-Pozohondo (Albacete); 516 habitan- 
tes;^ vacante en 31-5-928; residencia,

1.009.— Doña Resurrección Luna Pé* 
rez, la do Alcudia de Gi.iad.ix (Grana-- 
oa); 1.841 habitantes; vacante en 6 -6 - 
928; residencia., H o r n o  do (Veo, 15; 
Granada.

1.010.— Doña María del Carmen Rlín 
cón Moriñigo, la de El Pino-Valencia 
d-e Alcántara (Cáceres'; 518 habitan- 
tes; vacante en 24-6-928; residencia, 
A v ila ..

1 .0 !. 1 .— Doña PuriCicae ion . M a r t í  n 
Navasv la de Frei.jeiro-Santa Comba- 
(Goruña); 881 habi tantea; vacante en 
i 8-6-928; residencia.., Alameda (M L  
toga). ' .

1.0 1 2 .— Doña Mercedes Do rd<c.r e 
Mendieta, la do Azuel-Montoro (Cór
doba); 845 habitantes; vacante en 18-
6-928; residencia. Consolación, núme 
ro 8, Cáceres.

1.013.— Doña Pascuala Manzano Es. 
pinaza, la de Pirres (Granada).; 9 3 ) 
habitantes; vacante en 19-6-928; re* 
-videncia, San Justo, 15, Salamanca.

1.014.— Doña Isabel Hernández de', 
Canto, la de Oc a ña (A lm ería ); 645 ha. 
hitantes; vacante en 19~6-928:; resi- 
denqia, Rueda (Valladolid).

1.Ó15.— Doña María de las Mercedes 
Sedaño Arnáiz, la de Trigueros d e l  
Valle (Valladolid ); 8,46 hábil antes; va. 
cante en 26 - 10- 928 ; residencia, Bur
gos,

1.016.— Doña Margarita Es té bañe z 
López, la de Valbuena de Duero (Va- 
lladolid;); 1.003 habitantes; vacante 
en 2-9-10-928; residencia, Sencillo 
(Burgos).

1.017.— Doña Adela Chicote Cle- 
ment, la de Pozuelo de Calatrava 
( Giuidad Real); 2.223 habitantes; va 
cante ¿m 25-6-928; residencia. U bre- 
ría, número 1¡5, Valladolid.^

1.018.— Doña Ana Aragonés Cenoria 
número 2 de Chañes (Badajoz); 1.716 
habitantes; vacante en 21-6-928- re
sidencia, Alamos, número 38, Malaga.

1.019.— Doña María del Patrocinio1 
Barrero Martínez, la de Pelán-Cañiza 
(Pontevedra); 801 habitantes; vacan
te en 19-0-928; residencia, San Este
ban del Molar (Zamora).

1.0 20 .— Doña María Angeles Olarte
Palacios, la de Zaoreja*3 (Oiiadaiajara!; 
784 habitantes; vacante en  2o-0-9¿3; 
residencia. V iliarejo (Logroño». ^

1.021.— Doña Purificación Fernan
dez Sanazar, la de Domingo Pérez* 
Iznalloz (Granada); 723 habitantes, 
vacante en 21-6*228; residencia Eb« 
cuño del Carmen, numero 3, faranaua*

1023.— D o ñ a  María Luisa de loS 
Anéeles Fanjul Gifuent.es, la de Hiva» 
La Braña (Goruña); 815 habí tantest 
vacante en 20-6-928; residencia, lu *  
diela-Voguín (Oviedo). .

i .024.— Doña Paz Nieves 
Martínez, la de Borra-Oro (Lugo); «94 
b^hilantes; vacante en 21-6-928; v i 
dencia, Doña Inés de la Carrera, nu
mero 5, Tarancón (Cuenca).

■j.025,— Doña Margarita M. Caiha- 
joaa Cubero, 1.a de Torreiglesias (Se-, 
govia); 689 habitantes; vacante en ¿¡>-
6-928; resixlencia, plaza Mayor, mimo* 
ro 1- Valladolid.
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j .026.— Doña Tomasa Lázaro Núñez, 
la de Ayo ó de Vidríales (Zamora); 626 
]i ato i tantos; vacante en 27-6-928; re
sidencia, Mojados (Vallado]id ).

1.027.— Doña Francisca Maclas del 
Cante, la Auxiliaría de párvulos de 
Vdiarino de los Aires (Salamanca); 
1.833 habitantes; vacante >m 30-6-928; 
residencia, Alcleanueva de la Sierra 
(Salamanca).

1.028.— Doña Herminia Marina Fon- 
seca Mayor, la de Tordillos (Sala-

; manca); “810 habitantes; vacante en 
3U-6-928; residencia, Salinas - Avilés 
(Oviedo).
. 1.029.— Doña Amalia Alvarez Pa ja

res, la número 1 de Quesada (Jaén); 
6.916 habitantes; vacante en 25-6-928; 
residencia, Santa Bárbara, 11, 3.° de
recha, Madrid.

1.030.— Doña G e n o v e v a  Dacoslá 
Juan,- la de Purchena (A lm ería); 2.267 
habitantes; vacante en 25-6-928; re- 
si ciencia, Porcuna (Jaén).

1.03-1.— Doña Carmen TJrtiaga Fer
nandez, la ele Nocelo de Pena-Sarreaus 
(Orense); 506 habitantes; vacante en 
21-6-928; residencia, Villapresente 
(San tender).

1.032.— Doña Angela Ramos Fernán
dez, la de Lobosillo-Murcia (Murcia); 
1.12CT habitantes; vacante en 22-6-928; 
residencia, Calderería V ieja, 23, Gra
nada.

1.033.— -Doña María Gómez Ibarron- 
do, la de Flgueiras-Capela (Coruña); 
572 habitantes; vacante en 22-6-928; 
residencia, Jiménez Bretón, 4, Orduña 
(Vizcaya).

1.034.— Doña Metodia Sánchez F re i- 
jo, la de Córneas-Castro Verde (Lugo); 
534 habitantes; vacante én 23-6-928; 
residencia, V illalón de Campos (Valla- 
dolid).

1.036.— Doña Joaquina Obelleiro Ro
dríguez, la de Gresande-Lalín (Ponte
vedra); 699 habitantes; vacante en
26-6-928; residencia, V illaviejá-M éz- 
quíta (Orense).

1.037.— Doña Amalia García Blanco, 
la número 1 de Lucelia del Puerto 
(Huelva); 1.531 habitantes; vacante eií 
25-6M128; residencia, Canillan de Abak 
jo  (Salamanca).

1.038.— Doña Marina ¿Esperanza T o 
rres Salvadores, la de Cardeíla-Monto- 
ro (Córdoba); 1.329 habitantes; vácán^ 
te en 26-6-928; residencia, Villabbispo 
de Vidriaíes-Benavehte (Zambra).

1.041.— Doña María Concepción Bo
rrega Viñedo, la nqmero 1, auxiliaría, 
de Castuera (Badajoz); 7.501 habitan
tes; vacante en 27-6-928; residencia, 
Madrid.

4.042.— Doña María Natividad Bar
tolomé Aguilera, ia de Leganiel (Cuen
ca); -1.13*9 habitantes; vacante en 
¿4-6-928; residencia, Zázuar (Burgos).

1.044.— Doña Anunciación González 
Astudillo, la de Bólligá (Cuenca); 517 
habitenlets; vacante en 26-Q-928; resi- 
denícia, Badillo de ía Guareña (Za- 
ípora). ,

1.045.— Doña Mercedes Capilla Sán
chez, la de Fuente Nueva-Orce (Gra
pa-da); 609 habitantes; vacante en
29-6-928; residencia. Granada.

1.046.— I)o ñ a . Cesárea Társila Her
nández Domínguez, la de Akleancabo. 
'ir  Escalona (Toledo); 866 habí!antes; 
vacante en 27-6-928; rttedenten Aon 
Miguel de la líivora .ZmnmA.

1.047.— Doña Juana Santiago M iM ií, 
la de Dolores-Torre Pacheco (Murcia); 
1.066 habitantes; vacante en 27-6-928; 
residencia, Porcuna (Jaén).

] 048.— Doña Asunción Robles Ruiz, 
la de Casares (Málaga); 5.546 habitan
tes; vacante en 30-6-928; residencia, 
Granada.

1.049.— Doña Teresa Maldonado Gar
cía, la de Cenalguacil (Málaga); 1.421 
habitantes; .vacante en 30-6-928; resi
dencia, Huétor-Santiilán (Granada).

1.050.— Doña María Rus Pérez, la 
número 2. de Zufre (Huelva) ; 2.240 ba- 
b tan tes; vacante en 27-6-928; residen
cia, V illam iel (Cáceres).
. 1.051.— Doña Daría Calzado Porras, 

la de Tejadillos (Cuenca) 669 habitan
tes; Macante en 27-6-928; residencia, 
Murías de Paredes (León).

1.052.— Doña Em ilia Serrano Rome
ro, la número 3 Tde Navas de San Juan 
(Jaén)-'; 5.709 habitantes; vacante en' 
1-7-928; residencia, Purullena (Gra
nada).

1.053.— Doña María Fernández Mor- 
gazo, la de Iniesta (Cuenca); 4.339 ha
bitantes; vacante en 30-6-928; res i
dencia, José Zorrilla, 53, Segoviá.

1.055.— Doña María de la Paz Marín 
Quesada, la de Mararichón (Guadala- 
ja ra ); 3.884 habitantes; vacante en 
30-6-928; residencia, Mellizo, número 
9, Madrid.
. 1.056.— Doña María Sanz Soria, la 

de Santeles-Estrada (Pontevedra) ; 743 
habitantes; vacante en '26-8-928; re 
sidencia, Ruiz Zorrilla, número» 43, Va- 
lladolid.

1.058.— Doña P ilar Jiménez Gil, la 
de Ugíjar (Granada); 4.630 habitan
tes; vacante en; 1-7-928; residencia, 
Madre de Dios, número 41, Málaga.

1.069.— Doña Esperanza Rojas del 
Pino, la húmero 1 de Calañas (Huel
va ); 3..908 habitantes; vacante en 1-7- 
928; residencia, Lucena (Córdoba).

1.060.— Doña Isabel Cortés Litón, la 
numero 1 de Rosa de la Frontera 
(Huelva); 2.290 habitantes; yodante 
en 1-7-928; residencia Yillatranca de 
los Barros (Badajoz),

1.061.— Doña Josefa Bartolomé Fru
tas, la de Casasimárro (Cuenca); 2.9gí 
habitantes; vapante en 30-6-928; Vé- 
sidencia, Navalpéral de Pinares (Avila )

1.062.— Doña María Dolores Doinirn 
go Jarrín, la de. Cumhrao^-Moiiterrósp 
(Lugd ); 572 hatoitantea; vacante én 
£6-6-928; residencia, Campomanes, 23, 
yegundo, Oviedo.

1.063.— Doña Em ilia  Pinto Salgado 
la Auxiliaría  de Corral de. Calatrayá 
(Ciudad Rgal); 2.181 habitantes; va
cante en 30-6-928; residencia, Santa 
Clara, número 10, Cácerésv

1.064.— Doña V ictoria Benáyas Fer
nández, la de Carcelén (A lbacete); 
l.ogg habitantes; vacante en 30-6-928; 
lesidencia, Arjona (Jaén). .

1.065.— Doña María de. los Angeles 
Sacristán y Monjas, la de Puerto dé 
San Vicente (Toledo); 714 habitantes;

* vacante en 30-6-928; residencia, Torre 
Val de San .Pedro (Segoviá).

1.066.— Doña Ramona Martínez. Or- 
tiz de /Z árale, la de Sixto-Dozón (Pon- 
ley edr a); 5.8 8 hato i tan tes; vac an t e én
27-6-928; residencia, Madrid,': - '

1.067.— Doña Enedina González Ro
sada. la de Lnmniá-fíaños de Molges 
(O rem v;; 790 habiten! es; vacante ea

30-6-928; lesidencla, CeloriqTJaneé 
(Oviedo). ■

1.068.— De ña Francisca del Cuerpo* 
Machad^, la de Melegía (Granada); 663/ 
hitantes; vacante en 1-7-928; resi
dencia, Madrid.

1.069.— Doña A licia  Mallo Gonzá^ 
lez, la de La Iglesia-Ríobarfo i (Lugo-)| 
610 habitantes; vacante en 30-6-928; 
residencia, Senra (León).

1.071.— Doña Do-lores Molina S‘:h~ 
tos; lá de Viñuela (Málaga); 1,726 hab» 
hitantes; vacante en 5-7-928; residente 
cia, Málaga.

.1.072.— Doña Eloísa Gómez Taiiste* 
la de Forguera (Albacete); 1.186 háá 
bitantcs: vacante en 30-6-928; reste
dencia, Lonja, 10, Quesada.

1.073.— Doña Josefa Martín Alvate 
rez, la de Partena de Madera (Albaeé? 
te ); 802 habitantes; vacante en 80-6 
928; residencia, Granhda.

1.074.— Doña Basilisa G óm o Uty 
•iuez, l*a de Molinicos (Albacete); 72? 
habitantes; vacante en 30-6-9/28; re* 
si dencia, Sarráés (Navarra). ■

1.075.— Doña María Francisca Sán
chez Cubil las, la de Balsa de Ves (Al* 
bacete); 600 habitantes; vacante ení 
3/0-6-928; residencia, Cantona
ría ), ~ . : T

1.076.— Doña Angelina Correa Fer- 
¿ández, la dé ’Cordevilla de LácarS 
(Badajoz'; 1.342 habitantes; residen
cia, Granada. ~ f

1.077.— Doña María López Aróste-í 
gui, lá de Vega del Codorno (Cuenca) ¡ 
512 habitantes; vacante en 30-6~928| 
residencia, Niños Luchando, 18, Grate 
riada. \

1.078.— Doña Elisa González Cato re- 
rizo, la de. Bayarque (A lm ería ); 57$ 
habitantes; vacante en 6-7-928; resi
dencia, Alozama (Málaga).

1.079— Doña Esperanza Feroándeí 
Yelázquez, la de Navares de Enmédi^ 
(Segoviá); 626 habitantes; vacante cÜ 
1-7-928; residencia, Santa Escolástte 
cá, 16,. Graiíadá. •’

1.080.— Doña Ana García Garcia, lá  
de Pampaneira (Granada); 785 h a ®  
tantes; veteante en 8-7-928; itesideSÍ* 
cia, Cádiar (Granada). i
~ 1.081.— 'Doña Claudia María Ga$% 

banles Andrés, la áe Canenciá (Má¿ 
drid ); 637 hahitantés; vacante én 9-7* 
928; residencia, Burgos. ■?,

1.082.-—Doña María Josefa RubiJB 
Medina, la de Ma^egoso (Alháeéte® 
537 habitante^; vacante en 4-7-92#| 
residencia, Cieza, Mari'n-Baruuéydv j

1.083— Doña Dolores D o^ iigu éJ  
Martínez, lá de Bóveda-Amocíró' (Oren| 
sé); 611 habUantes; vacante eh 30-6* 
928; résidenciav Ceuta.

1.084.— Doña María Ortáz G arrid^  
la de Guijo de Galistéo (Gácereis); 
habitantes; vacante en 1-7-928; Tfiñ;. 
sidéneia, Campo López L o rca  (Mu?-: 
c ia ) « i,

1.084 b is . - -D o ñ a  Juana iT é íb é l 
Lequérida P érez ; lá  dé Rtible di ll.o] 
de Gata (C á c e re s ); 564 habítánteaT; 
vacante en 1-7-928: residencia^
Santander., ]

- 1.085.— Doña T eodora  B ea tr iz  
Rom ero R ico; lá  de Navalcán  (T o k  
le d o ) ; 2,887 habitantes; vacante éñ  
10-7-928; residencia, Vailado ’lid. £

l #0g{y —̂  Doña Manuela Rcbolledá 
V inagre. 1.a de M alva (Z am oraF í



Gaceta de Madrid.-Núm. 130 10 M ayo 1929 909

958  h ab itantes; vacante en 7 -7 -9 2 8 ;  
Residencia, Madrid.

1.087.-— Doña M odesta Regidor, 
'M onasterio, Ja de Arroba' (Ciudad 
R ea l): 790 h ab itantes; vacante en  
.10-7-9.28; resldeiicia^ Hermósilla,; 
69, Madrid.

1.088.— D oña Balbina Ruiz Puer>: 
ta, la de; Torzal ha de los F railes’ 
[(Z aragoza); .624 h abitantes; vae&n-: 
te en 1 2 -7 -9 2 8 ; residencia , Mona!-: 
ferio de Rodlila.

1.0-89.— Doña M arcelina G onzá- 
le s  Pérez, la de Poxtalrubio de; 
Guadam ajud (C u en ca ); 675 habi-: 
t a n t e s /v a c a n te  en 2 7 -8 -9 2 8 ; resi-: 
dencia, Ibeaé de Ju arros ' (B urgos )>

1. 0*91.—  D oña Leónides. M elero 
Pérez, la de Castro, A ntas de ü lía  
[(L u go); 59.2 h ab itantes; vacante; 

dén 1 -7 -9 2 8 ; residencia , Quintan i lia  
de Abajo (Y aliad o lid ).

1.092.=— D oña María; del Carmen 
B urgos Ortega, la de Moiménta> 
Campo Lam eiro (P o n tev e d r a ); 629  
habitantes; vacan te en 1 -7 -9 2 8 ;  
Residencia, Oquendo.

1.093.— D oña María Obdulia San
tos Díaz, la de Vales (O ren se); 557. 
h abitantes; vacante én 1 -7 -9 2 8 ; re
sidencia, R íüseco de Sobrescobíó  
'(O viedo).

1.095.— D oña Cándida Díaz Moli-r: 
ha, la dé E scorn ab ois, T ra s mi r a s 
(Orense);- 530 habitantes; vacante 
en 1 -7 -9 2 8 ; residencia , A guilas.

1.096.— D oña Ignácia  B arrene-  
che a A strain , la Sección- dé gradua
da de L iñola (Lérida*); 2.028 hábi-: 
ta n te s ; va.cunte .en 12 -7 -9 2 8 ; r e s i
dencia, San Sebastián.-

1 .0 9 7 .— D oña M atilde Diez Gon
zález, la de Cerojal, Pare del a (Lu
go) ; 528 h ab itantes; vahante en
1 -7 -9 2 8 ; resid en cia , Y ilM ca sa r  dé 
Sirga.

1.098.— D oña Sim ona Alvarez Gá- 
lindo, la de Coluns, M azaricos (Co
m uña); 086 h ab itan!es; vacante en 
6-7-í9,28; residencia , V arillas, 5, 
principal derecha, Salam anca,

1.099.=—D oña María del Amparo  
Fernández A lonso, ’a de Agar, Su-: 
rribas, E strada (P on teved ra); 716 
h ab itan tes; vacante en 8 -7 -9 2 8 ; re
sid en cia , Napanco (O viedo).

1.100.— D oña C onsuelo V icente  
Ih estal, la de G arganta la Olla (Cá- 
ce ré s), 1.636 h ab itan tes; vacante  
en 8 -7 -9 2 8 ; residencia , A fueras dé  
¡Toro, 4, Salamanca.-.

1.101.-—Doña María M anuela Ga
vilán  González, la*.de Eavác oncejo  
í(Gácéres ) ; 1-.507 hab itantes i vacáíí-: 
te  en 10-7 -928; resid en cia , S ala
m anca.

1.102.— D oña Iso lina  García Mo
reno, la dé Gata (C á c ér ésj; 2.388  
h áb ilán tes; vacante en 8- 8 -9 2 8 ; ré-  
sid eh cia , Pablo Martín, 7, Sala
m anca.

1.103. Doña Juana M artínez 
Gal i ano, la dé M azarrón '(Murcia}'; 
8.445 h ab itantes; vacante ;én 9-7-: 
928; residencia, Murcia.

1.104.—  D oña M argarita Lavín  
AspiázuG la de Lobera de O n sélla  
'(V a len cia ); 561 h a b ita n tes; vacan 
te en 1 -9 -9 2 8 ; residencia , San Ro
que, 10, Sántancíer.

4 .1 0 5 .— D oña María del R osario  
López Vázquez, 1& de Couso, CoriB-*:

faneo (C oru fia ); 689 h ab itantes;
vacante en 8 -7 -9 2 8 ;  residencia , V i- 

' llav iéja  de Yelt'es (Salam anca) *
1 .107 .—D oña A m alia Lorenzo Tu-: 

ñon, la  de Frades Requian, E strada  
(P on teved ra); 890 h ab itantes: va-: 
cante en 2 2 -7 -9 2 8 ; resid en cia , Pola  
dé Lena (Oviedo)'

1.109.— D oña M atilde E cheverría  
B engoa, la dé L auzos, V illalba (Lu
g o );  1.268 h ab itantes; vacante éü
1 -9 -9 2 8 ; residencia , AJtamira, 18, 
Oviedo.

1. i  10 .— D oña P uriil e ación Mata 
Rollán, la  de C añada'R osal, La L ü -  
sian a  (Sevilla) ; i .249 h ab itantes;  
vacante; én  9 -7 -9 2 8 : residencia ,
M adridejos (T o led o).

1.112.—D oña María de la  Concep
ción García Martínez, la numero 2 
de Monrofyi (C áceres);- 2.114 habitan- 
tés; vacante en 15-8-928; residencia, 
Mancara de Abajo (Salam anca).

1.113. —  D oña Agustina, M artínez 
Martínez, la de Santa María dé Nava- 
Montemolín (B ad ajoz); 761 habitan
tes; vacante en 9 -7 -928; residencia, 
Colmenares, 2, Valládolid.

1.114.— Doña Vicenta Herránz Gar
cía, la de Arme Tal-Vilasantar (Co- 
ruña); 1.795 habitantes; vacánte en
2-9-928: residencia, Fray L uis de 
León, 28, Va-lladolid).

1.115.—Doña Marcelina Alonso Fer
nández, la  de Návalpino (Ciudad 
R ea l); 789 h ab itantes; vacante eñ 7- 
9-928; residencia, Francisco Zaran- 
dona, 2, Vallad olía.

1.116.— í)ofía María del Pilar L ó
pez Másedá, la de Carpácidé-Foz 
(L ugo); 633 habitantes; vacánte en 
5-9-928; residencia, San Roque, 8,
2.°, Lugo.

1.117.—Doña María de las Merce
des U'rueñá Villar, la de Agudo (Ciu
dad iReal)’; 3.525 habitantes: vacante 
éh 12-9-929; residencia, Villavendi- 
mio (Zamora).

1.118.—Doña Filom ena Alonso Fer
nández, la de Ovóra-Huórcal Overa 
(A lm ería); 603 habitantes; vácánté 
én 9-7-928; Residencia, La Robla 
'(León)’.

1 . t i 9.— Daña María L uisa  García 
Fernández, lá d e  M archa!-Lubrín (Al- 
m éría); 517 habitantes; vacánte eñ 
9r7-928; residencia, Suánces (Santan
d er)’.

1.120.— Doña María de la Encái’há- 
ción Fernández Toribio, la de Bur- 
guéirá-Oya (Pontevedra): 581 h á $ i-  
ta n tes: vacante én 12-9-928; resid en 
cia, Pinera (Oviedo).

‘1.121.—Doñá Juana González Mi
ras, la de Campos del Río (Murcia)’; 
1.325 habitántes; vacante $n 10-7- 
928; residencia, Jovelláños, 16, A gu i
las (Murcia)*.

1.122.-—Doña Joaquina U s é  r ó 
Arredondo, la cfc Aíbercá de Záñca- 
rá ■(Cuenca); 1.689 hábi tan tés: va
cante en 12-9-92-8; residencia, San
tander.

1.124.— Doñá Em ilia Garrido F lo
res, la dé Viánóá ‘(Alicante); 1.738  
Ííábitáhtes; vacante en 11-7-928; ré -  
sideñeiá, Cuevas de Vera (Ahnéría).

1.128.— Doña Consuelo Moreno Ro
dríguez, la de Frigiliana (M álaga};  
2.194  habitantes; Vacante en  17-7- 
928; residencia, Valdelacása (Sala
m anca).

1.129.— Doña Segunda Marina Al
varos Arnés, la número 2 de Ja ra í

ce jo (Cáceres).; 2.122 h abitantes; va
cante en 15-8-928; residencia, La E s
tafeta, número 9, principal, Sala
manca).

1.130. — Doña María del Amparo 
Lorenzo y Lorenzo, la de San Román 
de V illaestrofe-Cervo (Lugo); 641; 
habitantes; vacante en 15-9-928; re
sidencia, San Vicente, 10, segundo, 
.Oviedo.

1.132. —  Doña Francisca Sánchez 
Requejo, la número 1 de Oria (Al
m e r í a ) 1.397 habitantes; vacante en 
5-7-928; residencia, Soto serrano (Sa
lamanca).

1.133. —  Doña María del Carmen 
Sánchez González, la de Bom bardas- 
Cuevas de Vera (Almería) ; 1.113 ha
b itantes; vaqañfe' en 30-7-928; resi
dencia, Villové'la de Esgueva. (Bur 
gos)

1 .134 .—  Doña María del Carmen 
Herrero Alonso, la número 1 de Mon- 
terrubiq de-la Serena (Badajoz).; ha
bitantes, ‘1.979; vacante en 8-8-928; 
residencia, San Francisco, 25, terce
ro, Valladoli.d,

í.135 .— Doña María Rodríguez Mi
randa, la de Pescuezo (C áceres); 58 V 
habitantes; vacante en 17-8-928; re
sidencia, iRevellinos (Zamora).

1.136.— Doña Florentina .Sánchez 
Jim énez, la núm ero 2 de Deza (So
ria) ; 1.724 habitantes; vacante en 7 - 
8-928; residencia, Torres VillarroeJ 
núm ero 51, Salamanca.

1 . i 37.~r^Dofi$"-María Francisca Mar
cos y Marcas, la* de Portaje (Cáce
res): 1.224 habitantes: vacánte en 
1-9-928; residencia, San Martín 1 del 
Castañal! (Salam anca). '

1.138.—Doña María do los Dolo
res Ocejo Siero, la de En tría Bajó 
(Badajoz) ; 741 habitantes; vacanít 
en 15-8-928; residencia. Amusco (Fa
lencia).

1 .139— Doña Lucía del O a m p o 
Fernández, la de Capella (Huesca) , 
610 habitantes; vacante en 2 1 -8 -f^ 8 ■ 
residencia, Becerril del Carpió. _

1.140.—-Doña Elena Ciáurritz Lam 
pa, la de EJ Burgo (M álaga); 2.967 

.habitantes; váqanie en 28-8-928; re
sidencia, Raimundo Fernández Villa- 
verde, núu)éro 7, primero izquierda, 
Madrid. *

1.141.—-Doña F elisa  María Calle
ja  Moreno, la de El Poyo (T eru e l):  
800 h ab itantes; vacante en 1 -9 -9 2 8 ;  
¿ésidéneia, Santiago, 22, Valladoíid,

1.142. —  Doña María déJ Carmen* 
Qhurruca Sobrado, lo de .Alozaina. 
(M á la g a ); 2.910 - habi tantée g vacan -  
té en 31-8 -928 : residencia, VJÍJa-
com párada de Rueda.

'¡1.144. —  Doña Justa  Esperanza  
Martínez Antiiña, la de H orm igos 
(T oledo); 723 habitantes; vacante  
én 12-9-928; íesídencia,* Sotrondio
(Oviedo)1. ,

1,14*5.—-Doña Victoria Martin Vi
dente, tá de Vilelta Baja (T arrago- 
l ía );  640 habitantes; vacante eii
31 8-í928; residencia, Cabeza dé
Caball (Salam anca).

1 .1 4 6 .—  Doña Angela Esteban  
Rodríguez, Já do Turril!as (Alm e
ría) ; 609 h a b ita n tes; vacante en, 
31-8-928 : residencia, V jllaescusnv
(Z am ora).'

1.148.— - Doña María. C onsolación  
Conejo Martín, la de Lobera de On- 
sella  (Z aragoza) ; 56í. 1 1 ab i(a 11 >e s ;
vaca 111 e en i - 9 - 9 2 S ; r c s i d e n e 1 a ,  ̂i -
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jlaester d e ' Abajo, Pedrosa del Rey 
(Val ladol id).1.149. —  Doña Julita CeJma Hernández, ¡la de Condón (T e r u e l); 958 habitantes; vacante en 9 -9 -9 2 8 ; resid en cia , Sangüesa (N avarra ).1.150.— Doña Elvira Julia B lanco  F ontanillo, la n ú m 1 de Segura do León (Badajo/.): 4.637' h ab itan tes; vacante en 1 -9 -9 2 8 ; residencia , Muga de Sayago (Z am ora).1.151.— Doña Das i lisa  de ios M o 

j o s  de Dios, la (te Al bala dejo (Ciudad R eal); 5.308 hab itan tes; vacante en 1 4 -9 -9 28 , residencia, rúa del M arqués Ponto do Lima, número 28# n /c  E, Lisboa (P ortu ga l).1.154.— Doña D onatiia Torio Uña, la  de Sorrejón '..Cáceres) ; 1.251 h abitan! e s ; vacante en 7 -9 -9 2 8 ; re-  feidenci?. en Coreemos Campos '(Zamora).,1.156.—D oña Casim ira Rodríguez Bellidos, la núm ero 2 de B egíjar  (Jaén); 3.740 habitantes; vacante  En 1-9-9.28; residencia, Aldearrubia  (Salam anca).
1.157.— Doña Justina C ollazos; se la confirma en su actual E scuela  Je Lugán (L eón), que sirve en propiedad por el sendo turno.1*158.— Doña Carmen V aliente tr ig u eros, ia ele Las V iñas (Gra- peída); 1.082 habitantes; vacante en 1-9-928; residencia, Murcia.1.159.— Doña María Covadonga Fernández Sánchez, la  de Chao, Germade (L ugo); 566 habitantes;, .vacante en 15-9 -928; residencia, Rastres, Colunga (O viedo).1 .1 6 1 .— Doña E strella  Barazal parrego, la de Villalobos (Z am ora); 1.116 habitantes; vacante en 9-9-: $28; residencia, Calderón, 4, Sala- franca.1.162.— Doña María (de las M erce- Sés H uertas B usto, fia de B arinas, Abanilla (M urcia); 1.043 habitan-: Jes; vacante en 1 -9 -928; residen-: pia, P araíso, 7, Oviedo.1.163.— Doña María dé la s  Mercedes Páram o Pérez, la de T am u re- )o (Badajoz) ; 799 habitantes; vate pante en 1 -9 -928; residencia, San-. jta“ Marta de M agasca (C áceres), i1.164.— Doña María de la A sunción Gutiérrez Román, la de V illa -  hueva de Gómez (A vila); 586 habitan tes; vacante en 11 -9 -928; re s idencia, Conde Ánsúrez, 7, Valladolid.
1.166. — Doña Gordiana de la  ju e r g a  Martínez, ¡la de Puerto de Santa Cruz (C áceres) ; 1.012 habitantes; vacante en 16-9 -928 ; resi-: Jencia, Melgar de Tera (Zamora)*1.167. —  Doña María del Rosario  Blanco Vallina, ia de Neveiros, Monterrey (O ren se); 658 hab itantes; vacante en i 8 -9 -9 2 8 ; residencia, Puente .Miera, inh estó  (O viedo).1.168.— D o ñ a A q u i i i n a Fe r ná n de z Fernández, la. de T-Ter&m iuela de la Hierra (S a la m a n ca ); 674 hab itantes; vacante en í 7 -9 -9 2 8 ; residencia, Vaidecuna, Miares (O viedo).1.169. — Doña Paula Garem De 1 - gado, es Mae-;Ira propietaria y se 1 a c o n ü r ni a e n 1 a Esc  u e ! a que ac 

tu a lm e n te  ñ( s «mi peña.L í  70.-—D o í: a A voli n a OI m e d o 1\ o - gero, Ja rh Orí .MI {C astellón) 5 3 7

h ab itan tes; vacante en 4 -9 -9 2 8 ; re-; sidencia , Fray Luis de León, núm ero 28, Valladolid..1.072.— Doña María Francisca Barrueco Celestino, la de Legra \ Granada); 1,567 habitantes; vacante en 2-9- 9,28; residencia, Pereña (Salamanca).i. 173.— Dona María de las Candelas Alonso Cuervo, la de Ganjáyar (Aime- na); 2.821 habitantes; vacante en 3-9- 928; residencia, Oviedo.1.175— Doña Vicenta Zorzano Iñigo, ía número 1 de Arboleas (Almería), 1.517 habitantes; vacante en 3-9- 928; residencia, Bretón de los Herreros, 16t lereerq, Logroño.1.176. — Doña Arsenia Rodríguez; González, la de Sierra de Fuentes (Cáceres); 2-216 habitantes; vacante en 30-9-928; residencia, San Lias, 2, Valladolid.L177.— Doña Carmen López García, la de Los Gallardos-Bédar (Almería); 1.520 habitantes; vacante en 4-9-928; residencia, Berrueno (Oviedo).1.178.—Doña Celestina Abad García, la de Ameccja Reboredo-Ant&s de Ulla (Lugo) 1.920 habitantes; vacante en 21-9-928; resic ncia, Monzón de Campos.l.l&O.—Doña José ia González Fer
nández, la de Frádegas-Antas & Ulla (Lugo); 1.004 habitantes; vacante en 21-9-928; residencia, San Martín de Lodón-Beimonte.1.1.84.— Doña María del Carmen Hernández Herrero, la de Tévar (Cuenca); 1.369 habitantes; vacante en 14-: 9-928; residencia, Marqués del Duero, 2t Valladolid.

1.185.—Doña María Casado Martínez, la de Vilarrodona (Tarragona); 1.603 habitantes; vacante en 12-9-928; residencia, Tubilla del Lagr*.1.186 bis.—Doña Jovita Fernández Quijano, la número 1 de Mes tanza (Ciudad Real); 2.198 habitantes; vacante en 15-9-928; residencia, La Ser- iia (Santander).1.190.—Doña María de Lourdes González González, la de Pesqueirasr Forcarey (Pontevedra); 962 habitan- tos; Vacante en 21-9-923; residencia, Cabranes- (Oviedo),
1.195.—Doña Amalia González García, la Auxiliaría de párvulos de San Clemente (Cuenca); 2.502 habitantes; vacante en 16-9-928; residencia, San Lorenzo de El Escorial (Madrid) é1.196.— Doña María del Pilar Blasco Génova, la de Alcalá de la Vega (Cuenca); 777 habitantes; vacante en Í6 -9 -  928; residencia, General Alvarez de Castro, 4, 4.°, Madrid o Avila.1.198.—Doña María del Carmen Roca Carrasco, la de Villanueva de las Torres (Granada); 1.087 habitantes; vacante en 4-9-928; residencia, Valladolid.Conforme al número 32 de la Real ordpn de convocatoria de 16 de Junio de 1925, y al no existir vacantes en los Rectorados que tenían solicitados las siguientes ‘ opositoras, y agoladas íae listas parciales de los Rectorados restantes, se íes adjudican las vacantes que a continuación se expresan, 

observando el orden cronológico de las mismas: '
N úmero _ 952.—Doña Fe) i e i fas Cus (a~ cies Palacios, la de Fuente Fibrilla (Murcia); 590 habitantes; vacante en

4-9-928; residencia, Ca&üello de lá‘ Marina-Villa viciosa (Oviedo).956.—Doña Cris-anta Argüelles Casero, la de Z^gra (Granada,; 1.567 ha.-> hitantes; vacante en í 5-9-928; resi-: dancia, La Corredoria (Oviedo).1.022.— Doña Teresa Echevarría Pardo, la de Al nrne i les-Puebla de Don Fabrique (Granada); 1.072 habitantes; vacante en 5-9-928; residencia. Agüera de Guriezo.1.035.— Doña Tomasa Fernández Go- rrochátegui, la número 2 de Fuensan-: ta Marto>s-Fuensanta (Jaén); 4.525 habitantes; vacante en 6-9-928; residencia, Bilbao.1.039.— Doña María Concepción Martínez González, la de Valdecabalieros (Badajoz); 1.239 habitantes; vacante en 6-9-928; residencia, Altamlrano, 2, Oviedo.
1.040.— Doña María del Pilar Martínez Pedrosa, la de Alpendeiro (Mála-s ga); 1/132 habitantes; vacante en  6-9-928; residencia, León,1.043.— Doña María Menéndez Anclóla, la de Simenaro-Torre Pacheco (Murcia); 1.059 habitantes; vacante en 9-9-928; residencia, Muñalén (Oviedo),
1 054.—Doña Francisca Pérez Drizar, la de Pirena (Granada): 871 ha-í hitantes; vacante en 10-9-928: residencia, Marqués de Han Nicolás, número 157, 3.°, Logroño,1.057— Doña Purificación H. Cordera Gonzállez, la de Escufiar ^Almería); 752 habitantes; vacante en 10-9-928; residencia, Carie*, (Santander).1.070.—Doña María J u a n a  Isutsd Sanz, la de Albodón (Granada); 1.2!6 habitantes: vacante en 11-9-928; residencia, Bilbao.1.094— Doña María Casilda Solana López, la número 1 de Puente Mar- gang-San Roque (Cádiz); 1.177 habitantes; vacante en 11-9-928; residencia, Ampuero (Sanknder).1.106.—Doña Victoria Goicoechea’ Echeverría, la de Lujar (Granada); 732 habitantes; vacante en 11-9-928: residencia, San Sebastián.1.108.— Doña María de la O Martínez Cordero, la de El Campillo (Sevilla); 559 habitarles; vacante en 11-9-* 928; residencia, Lugones (Oviedo). ̂ l .U l .—Doña María Ascensión Gutiérrez Herrero, la de Gimena Livaíl (Málaga); 1.235 habitantes;... vacante en 14-9-928; residencia, Hijos de Mar, tín Zurbano, letra A, 1.°, derecha, Logroño.
1.123.—Doña Juana María Aramburu Irastorza, la de Lentegí (Granada);' 610 habitantes; vacante en 15-9-928; residencia, Ollarzun /GuipúzcoaV.1.125.—Doña Sebastiana Torres Be- lanaunzarán, la de Cristina (Badnjoz)f 582 habitantes; vácnte en 15-9-928; residencia, calle Javier Echevarría!?* Gastro-Urdiales (Santander).1.126— Doña María de iá Concepción Sáinz Rojo, la de Pelocho-Herrér ra d¡el Duque (Badajoz); 551 habitantes; vacante en 15-9-928; residencia’, Pasión, número 15, 22, 'Valladolid.i . 127.-—D o ñ a Lau reana Ca mp il la Herrero, la de Cañada de Benataudur: (Teruel); 522 habitantes; vacante en'15-9-92S; residencia, T-i el ve de Cabíales (Oviedo).1.131— Doña Filomena Cantora Fet- ruíndez, la número l de'Los \ilia reá  I (Jaén.D 3.997 Rabilantes; vacante, en'16-9-228; residencia, Oviedo»
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1 .Í4 3 .— ■ Do fia M aría Idar A rana 
¡Iraola, la  núm . 2 de Arboleas (Al- 

■Raería); 1.517 ,h ab itan tes ; vacante 
[en 1 b~9-92S; residencia, Bengoe- 
ehea, 3, San Sebastián.

1.147.— Doña M aría de la Palm a 
Naves Villanueva, la de San] ú car de 
G uadiana (H u e iv a ); 652 hab itan tes; 
[Vacan, te en 16-9-928; residencia, 
tManza.ne.da (O d ed o >.

1.152. —  Doña H ilaria  Manove'l 
Blanco, la A uxiliaría de Deas (R uel- 
ya.); 2.917 h ab itan tes ; vacante en 
21-9-923; residencia, ViUaverde de 
Sandoval. '

1.153, —  D eña Jo se fa  Molina Ro
dríguez, la  de C arm onita (B ad a jo z ); 
¡922 h ab itan tes , vacante en 21-9- 
$28; residencia, Guecho (V izcaya).

1.155,— Doña A rabia López G ar- 
feía, la  de A diados (tíegovia); 611 
h ab itan te s ; vacante en 22-9-928; 
Residencia, G ordoncilos (León).

1 .1 6 0 .— Doña Angela M artínez 
Sánchez, la do G rim a (A lm ería); 
¡799 h ab itan tes; vacante en 24-9- 
028; residencia, Soto del B arco 
[(Oviedo)..

1.165:—D oña M aría de los Mila
gros González Poza, la de L ija r  
[(A lm ería); 746 h ab itan tes ; vacan
te  en 24-9-928; residencia, calle de 
Santiago, 64, p rincipal, Valladolid.

1.171.— Doña S a tu rn ina  E sp e ran 
za Oteiza, la  de F u en llana  (Ciudad 
R e a l) ; 779 h ab itan tes ; vacante  en 
¡2'5-9-92í8; residencia, avenida de 
|o s C astros, villa “M ercedes1’, S ar- 
SJinero (S an tan d er).

1.174.—-Doña M aría L u isa  Gonzá-: 
(éz González, fa de Sobradillo, Jun-: 
[quera de A rubia (O rense); 53,2 h a 
b itan tes; vacante en 27-9-928; re -  
Bldencia, Soto, de D ueñas, Collado 
¡(Oviedo).

1.179.—Doña Ana María Fanó 
Monas, la de Santa Ana de Pusa 
¡L'Tol.edo); 1,094 habitantes; vacan
te en 28-9-923; residencia, Caravia' 
((Oviedo)* 

r i. 181.—Doña María García Fer-. 
pández, ¡a de Puebla de los. Infan-: 
te8 (Sevilla); 4.198 habitantes; va-; 
|ftnte en 30-9-928; residencia, Lúe- 
m (Santander)V

1.182.—Doña iRogelia Palació Al-: 
y&rez, U de Aldeadáviía de Ha Rí-¡ 
pera (Salamanca); 1.956 habitan
tes; vacante en 30-9-928; reaidetts 
felá, Bemueces, Gijón (Oviedo, ‘

,1.183.-—Doña Salomé González Gu-: 
Pérrez, la de Olula del ltío (Almería); 
ÍL255 habitantes; vacante en 30-9-928: 
Residencia, León.

[1.186,—Doña Angela Castro Martí- 
fáz, la número 2 de Campanario (Ba
dajoz); 9.376 habitantes; vacante en 
1-10-928; residencia, Fray Luis de 
León, nlimero 33, entresuelo, Valla- 
ífelid.

1.187.—Doña Victoria Martínez Illé- 
PBf-Ia de Tíjola (Almería); 2.497 ha
bitantes; vacante en 1-10-928; resi
dencia, Capillas (Valencia.).

1.188y—Doña Coronación. Benilde 
Ramírez Veros, la de Garlitos (Bada- 
|oz); 982 habitantes; vacante en 1-10- 
928; residencia, Ron langas.

1.191.—Doña Juana María Cihrián 
Miyares, la de Servoy-Castrelo del 
Valle (Orense); 587 habitan!es; vacan
te en 1-10-928; residencia, Fray Ge-

feríno, núm ero 9, segundo derecha, 
Oviedo.

1 .1192.—Doña Sofía García Sastre, 
la de Padrones-Puenfeareas (Ponte
vedra); 580 habitantes!; vacante en i~ 
10-928; residencia, Villamañán (León).

b 193— Doña Josefa Lera Arrióla, 
la de Cervantes (Lugo); 571 habí i an
tes; vacante en 1-10-928; residencia, 
Capitanía general de Vazadoíid.

1.194.—Doña María Josefa del F res
no García, la de Samil de les Ganos 
(Zamora); 637 habitantes; vacante en 
3-10-928; residencia, Se va res-P i.toñ a 
(Oviedo).

1.197.—D o ñ a  Valentina Mjvrt ínez 
Alonso, la Auxiliaría de Doña Mencía 
(Córdoba); 5.075 habitantes; vacante 
en 17-9-928; -residencia, Val pues la.

1.199.—D o ñ a  María def Carmen 
Arias Prieto, la. de Los Blázquez'(Cór
doba); 1.528 habitantes; vacante en 
18-10-928: residencia, P la te rías ,''n ú 
mero 19, Valladolid.

Los anteriores nombramientos scu 
provisionales y no conceden deiecho- 
alguno ni surten efecto en tanto no 
sean confirmados, pudiéndose presen
tar reclamaciones contra los mismos 
directamente ante esta Dirección ge
neral de Prim era enseñanza durante 
el plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de su pu
blicación en fa Ga c e t a .

A los efectos de dichas reclamaricL 
n-es, si las hubiere, las interesadas de
berán tener en cuenta que tales; nom
bramientos han sido hechos con villas 
a las respectivas peticiones reflejadas 
en las listas parciales formalizadas al 
efecto y p o r  orden de’ antigüedad de 
vacantes dentro del Rectorado o Rec-; 
forados que cada cual tenía designa
dos, pero sin preferencias en el orden 
en que los. consignaron en sus respec
tivas comunicaciones, por no autori-; 
zarlo la Real orden de convocatoria.

Lo digo a  V- S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo de 
1 929. — El Director general, Saá mz¡ 
So-mónte’.
Señores Jete® de las Secctoiiás admi

nistra tí VM de Primerá énsefíanzák

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE] CARRETERAS

». M. el Rey (q. D. g.), ocnformánrí 
dosé con lo propuesto p r esta Direc
ción general, y do .acuerdo con lo in-5 
formado por el Consejo de Obras pú4 
hlicas, ha tenido a  bien acceder a Id 
solicitado por D. Alfredo García AmU 
liria, autorizándole, por tanto, para 
que en el plazo de un año efectúe el 
estudio y redacte el proyecto de unai 
carretera' de Madrid a Santander por 
Sepúlveda, Aranda de Duero y Burgos, 
ajustándose, ai realizarlo, a lo que 
preceptúa el artículo 57 de la ley ge«f 
neral de Obras públicas.

Ló que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien-- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1.° de Mayo de 
1929. — El Director general, GelaberL

SEGOIÓN DE PUERTO# 

Concesiones*

Exorno. S r.: Visto el expediení.e irise 
a instancia, del Ayuntamiento 

de Moaña. en solicitud de autoriza
ción para construir un embarcadero 
ce servicio público en la erísimo da de 
Domayo (ría de Vígo);

Visto el proyecto que a ia petición 
re acompaña:

Resultando q u e  el expediente ha 
sido tramitado eon arrecio a lo dis
puesto en el Reglamento para ia anlw 
canon do la ley de P uertos:

Resultando que durante c¡ plazo día 
información pública no fué presen!a* 
da reclamación alguna eonint lo solb 
citado:

Resultando que han informado hp  
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno carao y 
los Ministerio;? die Marina v del E jér
cito: ^

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a loa intereses pú
blicos ni a los particulares,

;S. M. e¡l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

l-a Se autoriza al Ayuntamiento • 
'de Moaña para establecer un embar
cadero en la zona m arítim o-ierre sí re 
die Domayo, de la ría  de Vigo.

2.a Las obra | se realizarán con 
arreglo al proyecto firmado en Pon
tevedra el veinte (20) de Agosto de 
1927 por el Ingeniero río Caminos don 
Rafael Picó. . rí

3.a Las obras empezarán dentro 
del plazo dio dos (2) meses y termina
rán en el de aeis (6) meses, contado# 
ambos plazos a p a rtir  de la fecha de 
la presente disposición.

4.» Antes de empezar las obras se 
hará el replanteo de las mismas por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de lia. provincia, con el concurso del 
Director facultativo de la Junta de 
Obras del puerto de Vigo. 'que actuará 
como Ingeniero encargado', levanfán-t 
do¡se la correspondiente acta y plano, 
que m  redactará por triplicado, re
mitiendo uno de loa ejemplares a la 
aprobación su p r io r , y una vez obte
nida ésta ¡se entregará otro ejemplar 
ál concesionario, archiván/lose el te r
cero en la oficina de Obras públicas 
idie la provincia.

5.a El concesionario avisará al In
geniero Jefe c u a n d o  terminen las 
obra® para que sean reconocidas, le
vantándose la correspondiente acta en 
la formo expuesta 'en la cláusula an-; 
terior* . . - ■

6.a La inspección y vigilancia^ de 
las obras estará a eárgo del Ingeniera 
Jefe de la provincia y del Director fa^ 
cultativo del puerto de Vigo, el cual 
actuará con el mismo1 carácter que 
antes se ha indicado, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que esté 
servicio ocasione, así corno los de re
planteo y recepción.

Dentro del plazo reglamentario, 
el concesionario elevará al cinco (5) 
por ciento ,190) del preeupueslo do 
las obras la fianza que l l en e  eonsig* 
nada m  la fífla  general de B epcrí! os.
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/tanza que le será devuelta una vez 
aprobada el acta de recoiipcTmiénlo de 
Jas obras.

8.a lítela, concesión se otorga a tl-g 
tulo precario-,, sin plazo limitado, 'sal* 
¡vo el derecho de propiedad y sin per-* 
juicio de tercero, quedando sujeta si 
lo dispuesto en el artículo 47 de 1$ 
ley de Puertos vigente, en el caso de 
t-enér que ocuparle el terreno para la 
ejecución ele obras de mayor utilidad 
pública, y su uso será público y'graJ 
finito.

11.a El concesionario queda obliga.-: 
do al cumplimiento de lo dispuesto en 
laaJeyee de .Accidentes del trabajo y 
Protección a la industria nacional, y 
en los Reales decretos de Contrato del 
trabajo y Jornada obrera. : :

í.O. Asimismo queda obligado je!

concesionario a cumplir lo preceptuad 
do m el Reglamento de Costas y jrpn^ 
teras, en lo que de él le sea aplicable,: 
y a poner las construcciones a dispcH 
sición del Rairib deí Ejército para su1 
utilización o déts-lriicción cuando loa . 
intereses de la defensa así lo exijan,- 
sin derecho a indemnización alguna.

11. Esta concesión será reintegrada) 
pon arreglo a Ja ley del (Timbre antég 
de verificar Ja bperación del replanteó 
de las obras. ' .

12. Si transcurrido él plazo séfiá-s 
lado en la concesión, paral él coxnienzó 
efe las óbrás, no*ise hubieran émpezadó 
éstas ni solicitado prórroga por el cóií-í 
cesionario, se considerará desdé luegd> 
y sin más trámite, anulada la concfek 
sióh, qUedjaiido a favor del Estado la' 
flanea: depesitáda* cpnfojrriie á Jó

ceptuado en el párrafo séptimo deb 
artículo 55 dé la vigente ley déf 
Puertos,

:Í3. La falta de cumplimiento dé' 
cualquiera de las condiciones anterior’ 
res será causa de' caducidad dé la con- 
cesión, previo expediente, con arreglé 
a las disposiciones vigentes o que eiíli 
lo sucesivo se dicten sobré la materia/

Lo que de Real orden ebmunieadéJ 
digo a V. E. para su conocimiento, e| 
de la Jefatura de Obras públicas d® 
éjsá provincia, el de la Junta del puér^ 
t¿o de Vigó, él del Ayuntamiento mleJ 
resadó y demás efectos. í)ios guarde É’ 
Y. E. muchos años. Madrid, 3 de Mayd[ 
de 1929.—El Director general, Gela** 
bert. i
Señor Gobernador civil de lá p fovife

cía de Pontevedra. ■"


